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1. Durante los años de la Primera Guerra Mundial la  economía española 
experimentó alzas de los precios.  

2. España recurrió a la banca extranjera para alivi ar problemas de la Hacienda en 
eI siglo XVI y en el siglo XIX.  

3. Los rendimientos en la agricultura castellana de l siglo XVI cayeron por   
- La utilización de tierras de cultivo marginales.  
- La disminución de las disponibilidades de abono animal.  

4. A comienzos del siglo XX, la economía española s e caracterizaba por el fuerte 
proteccionismo sobre la actividad agraria e industrial.  

5. La principal actividad económica en la España de  los Austrias era la agricultura.   

6. La economía española de la década de 1960 se car acteriza entre otros rasgos 
por altas tasas de crecimiento económico.  

7. En España la transición demográfica se inició  a finales del siglo XIX.  

8. La fina lana de los merinos era el producto más apreciado del ganado 
trashumante en la Castilla medieval .  

9. Hacienda Pública en España en el siglo XIX: Mon-Santillán/Subsidio Industrial 
/Deuda consolidada/consumos.  

10. La partida de las inversiones extranjeras contribuyó a compensar el déficit de la 
balanza de pagos en España en la década 1960 .   

11. La construcción de la red radial de ferrocarril  en España a partir de mediados 
del XIX se basó en la inversión extranjera favorecida por ley.  

12. La expansión del comercio catalano-aragonés de los siglos XIII y XIV está 
vinculada al  tráfico de productos en el Mediterráneo.  

13. Los efectos más duraderos de la repoblación cri stiana medieval en la 
Península Ibérica se advierten sobre todo en la estructura de la propiedad agraria.  

14. La existencia de un mercado negro de comestible s en la España del siglo XX 
es característica del período de la fase autárquica del franquismo.  

15. En el último tercio del XIX España se convirtió  en una potencia mundial en la 
producción y exportación de minerales metálicos.  

16. Entre las medidas de reforma del marco legal de  la agricultura promovidas por 
los liberales en la España del siglo XIX figura:   
- La abolición de los señoríos.  
- La supresión de los mayorazgos.  
- La limitación de las prácticas comunales.   
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17. De no haber tenido protección arancelaria duran te el proceso de 
industrialización, el carbón asturiano hubiera a la  larga sido sustituido 
mayoritariamente por carbón importado.  

18. Cuando se habla en la historia económica de Esp aña de la crisis agraria 
finisecular nos referimos a la que tuvo lugar a fin es del siglo  XIX.  

19. Caída progresiva de los precios es un factor que NO se dio con la expansión 
castellana en el siglo XVI .  

20. En general, el siglo XVIII fue para España con respecto al XVII un periodo de:   
- Crecimiento demográfico.  
- Reformas de política económica.  
- Expansión económica.  

21. Entre los rasgos que definen el desarrollo de l a industria en España en el siglo 
XIX figura:   
- La fuerte regionalización de la industria.  
- La dependencia de tecnologías extranjeras.  
- La dependencia respecto a las fluctuaciones agrarias.  

22. Según políticos "ilustrados" como Jovellanos y Campomanes, entre los 
obstáculos para el progreso de la agricultura españ ola en el XVIII se contaba:   
- La existencia de propiedad amortizada.  
- Las restricciones al comercio de productos agrarios.  
- Los privilegios de la Mesta.  

23. Entre los rasgos que caracterizan al sistema fi nanciero en la España de Franco 
figuran:  
- La nacionalización del Banco de España en 1962.  
- El desarrollo de los grandes bancos privados.  
- El escaso desarrollo de la banca industrial.  

24. Entre los rasgos que distinguen a la repoblación p or Órdenes Militares en la 
España medieval figura repercusiones sobre la propiedad: creación de enormes fincas, 
en gran parte para ganado.  

25. Los comunales en la España del Antiguo Régimen eran bienes del conjunto de 
vecinos, que los usaban gratuitamente  

26. Entre las novedades introducidas por la reforma  liberal en el ámbito de la 
Hacienda pública en la España del siglo XIX figura la supresión de las exenciones 
fiscales estamentales.  

27. La estructura estamental de la sociedad español a en la Edad Moderna se 
reflejaba en:   
- Desigualdad contributiva.  
- Actitud frente al trabajo.  
- Sistema penal.  
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28. En las desamortizaciones del siglo XIX en Españ a, el Estado se incautó de 
bienes que subastaba para convertirlos en propiedad libre.  

29. La jornada laboral de ocho horas en España fue una reivindicación obrera 
internacional, que se impuso lentamente desde comienzos del siglo XX.  

30. La emisión de obligaciones es la operación bancaria que NO fue practicada por 
los Bancos de San Fernando e Isabel II en la primer a etapa del desarrollo del 
sistema financiero español en el XIX (1829-1848) .  

31. El arancel de 1891 en España, se relaciona con la vuelta al proteccionismo  

32. Entre las iniciativas llevadas a cabo durante e l siglo XVIII por los Borbones 
para resolver el problema de la Hacienda se encuent ra la elaboración de un Catastro 
de riqueza para impulsar una Contribución única.  

1. Inglaterra, Francia y Bélgica fueron los principales inversores en la minería 
española en el siglo XIX . 

2. En la Castilla de la Edad Moderna, los mayorazgo s limitaron el mercado de bienes 
raíces. 

3. La subida de los precios en España durante el re inado de Carlos I se debió 
entre otros factores a la llegada de metales preciosos. 

4. La iniciativa llevada a cabo durante el siglo XV III por los Borbones para 
extender la industria en España se basaba en el establecimiento de fábricas estatales 
con técnicas modernas. 

5. Tanto en el siglo XVII como en el XIX para alivi ar los problemas de tesorería de 
la Hacienda en España se utilizaron los préstamos de banqueros extranjeros. 

6. Al ministro de Hacienda Laureano Figuerola va asociado el Arancel de 1869  

7. Entre las consecuencia de las desamortizaciones del siglo XIX en España NO 
figura el aumento de la productividad agraria. 

8. La alta mortalidad de la población española en e l siglo XIX se debe a: 
- El mantenimiento de las fases de mortandad catastrófica. 
- Las malas condiciones higiénico-sanitarias de la población 

9. La población española aumentó entre 1530 y 1590 porque hubo una fase de 
expansión agraria  

10. A la hacienda real castellana se asocian los siguientes términos: ALCABALA; 
SISA; SERVICIO Y MONTAZGO; ALMOJARIFAZGO  

11. ¿En qué tipo de señorío los nobles, además de e jercer funciones de gobierno, 
tenían derechos sobre la tierra?  Solariego. 
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12. La industria moderna española durante el siglo XIX se situó fundamentalmente 
en la periferia: Cataluña y el País Vasco. 

13. La expansión agraria en España durante el siglo  XIX implicó: 
- El incremento de la superficie cultivada. 
- La disminución de los barbechos y eriales. 
- La transformación de la cabaña ganadera. 

14. Entre los indicadores de la modernización de la  agricultura en la España  
franquista a partir de 1960 figura el aumento de: 
- El número de tractores. 
- La dimensión de las explotaciones, con la concentración. 
- La superficie de regadíos. 

16. El desarrollo del sector conservero gallego a f ines del XIX fue posible gracias  a 
la introducción de capitales catalanes. 

17. En el primer tercio del siglo XX, la producción  siderúrgica española fue 
concentrándose cada vez más en el País Vasco 

18. ¿Cuáles de estos rasgos se asocian con la ganad ería trashumante en la 
Castilla medieval? 
- Zonas con diferentes características climáticas. 
- La existencia de cañadas.  
- El pago del servicio y montazgo por el tránsito. 

19. En la economía española del siglo XIX la persis tencia del déficit público  
provocó: 
- El sometimiento de la política económica a intereses financieros extranjeros. 
- El mantenimiento de elevados tipos de interés. 
- Tensiones inflacionarias por la monetización de la deuda. 

20. La vinculación inicial entre la emisión de Vale s Reales y el Banco de San 
Carlos establecido en 1784 en Madrid se concretaba en la obligación del Banco de 
convertir en moneda los Vales Reales. 

21. La moneda de vellón fue perjudicial para la eco nomía castellana en el siglo 
XVII, entre otras razones porque hubo numerosas acuñaciones y manipulaciones. 

22. La mecanización del sector algodonero catalán e n el siglo XIX se inició por las 
labores de  Hilado. 

23. Entre las causas de decadencia de las ferias de  Medina del Campo figuran las 
licencias de saca de oro y plata desde 1566.  
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24. La existencia de un mercado negro de alimentos en la España franquista está 
ligada a: 
- El racionamiento 
- La autarquía  
- La intervención de precios del trigo. 

25. Entre las reformas legales de la actividad econ ómica llevadas a cabo en el 
llamado Bienio Progresista (1855-1856) en España fi gura la desamortización de 
Madoz. 

26. La Primera Guerra Mundial repercutió sobre la e conomía española al  
potenciarla gracias a la demanda exterior. 

27. Los datos de distribución de la población activ a del cuadro adjunto muestran 
el atraso económico de España, que apenas evoluciona mientras otros se industrializan. 

Cuadro DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA VARIOS PAÍSES POR 
SECTORES (en %) 

 1850 1880 1900 

 Agric.  Indus.  Terciario  Agric.  Indus.  Terc.  Agric.  Indus.  Terc.  

Alemania 54 25 20 48 30 22 35  38 27 

Francia 52 26 22 45  28 27 42 28 28 

Inglaterra 22 43 35 12,5 43,5 44 9 46 45 

España* 63,5 17,3 19,2 64,7 17,1 18,1 64,8 17,4  17,8  

* Nota: Los datos de España corresponden a 1860, 1887 y 1900 

28. La causa más importante del déficit de la Hacie nda Real a lo largo del siglo XVI 
fue el imparable crecimiento de los gastos. 

29. El ferrocarril en España se comenzó a construir  en el siglo XIX básicamente 
con materiales y capitales extranjeros. 

30. La creación de las cooperativas de producción NO corresponde a la reforma 
agraria liberal del siglo XIX.  

31. Entre los problemas que llevaron a la crisis de  la II República española en 1936 
los más importantes fueron las tensiones políticas provocadas por la oposición radical 
de reformadores y conservadores. 

32. Entre los fines que perseguía el despotismo ilu strado en la España del siglo 
XVIII figura cambiar las ideas contrarias al trabajo manual. 
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1. La integración de los mercados regionales de gra nos en un mercado nacional 
en la España del siglo XIX produjo: 
- Una elevación de los precios en las zonas productoras. 
- Una bajada de los precios en las zonas de consumo. 

2. El déficit financiero de la Corona española en e l siglo XVI tuvo que ser 
sufragado, entre otros medios, con el recurso al crédito de los banqueros extranjeros. 

3. El desarrollo industrial español está marcado en  la década de 1940 por: 
- La creación del INI. 
- Los problemas derivados de la falta de materias primas básicas. 

4. El déficit crónico de la Hacienda española duran te el siglo XIX: 
- Encareció el dinero. 
- Obligó a hacer concesiones a los grandes inversores extranjeros. 
- Debilitó la moneda. 

5. A lo largo del siglo XIX, el proteccionismo en E spaña sirvió para: 
- Defender la industria española. 
- Proteger a los cerealistas castellanos. 

6. El mayorazgo afectó a la economía española de la  época moderna  restringiendo 
el mercado de tierras. 

7. La política de concentración parcelaria impulsad a por el franquismo pretendía 
optimizar la dimensión de las explotaciones agrarias.  

8. El problema carbonífero español en el siglo XIX consistió en que había carbón, 
pero de baja calidad. 

9. Entre los aspectos que abarcaba la legislación q ue fue adoptándose en España 
en materia de protección social figura: 
- La duración de la jornada laboral. 
- Jubilaciones. 
- Establecimiento de salarios mínimos. 

10. Entre los efectos de la reforma agraria liberal  en España del siglo XIX se 
encuentra la reducción de las prácticas de uso comunitario. 

11. La situación de la Hacienda en el reinado de Fe lipe II está asociada con:  
Endeudamiento/Bancarrotas/Política imperial/Presión fiscal. 

12. Entre las causas del giro que llevó al abandono  de la autarquía en la España 
franquista y al Plan de Estabilización de 1959 figu ran: 
- La evolución económica de la Europa occidental. 
- La falta de competitividad de la industria española. 
- La fuerte inflación de los años 50. 

13. Las Sociedades de Crédito surgidas con la ley de 18 56 colocaron 
preferentemente sus capitales en el sector de  Deuda Pública. 
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14. La estructura del comercio exterior español en el siglo XIX se basa en la 
exportación de materias primas agrícolas y minerales. 

15. La expansión de la vid en España durante la seg unda mitad del siglo XIX 
estuvo relacionada principalmente con las exportaciones de vino a Francia. 

16. El ferrocarril en España se comenzó a construir  en el siglo XIX básicamente 
con materiales y capitales importados. 

17. Entre las causas del fracaso de los Vales reale s en la España del XVIII se 
encuentra: 
- El excesivo volumen de emisión. 
- La insuficiencia de fondos de amortización. 

18. La repoblación llevada a cabo por las Órdenes M ilitares a partir del siglo XII se 
encuentra asociada al  desarrollo de la ganadería, por la abundancia relativa de tierras 

19. Durante la época de la II República española, e l comercio internacional se 
desarrolló en un clima de  acuerdos de clearing y contingentación. 

20. La economía castellana se asocia en la mayor pa rte del siglo XVI con:  Más 
demanda interna/Más producción agraria/Precios más altos. 

21. La expansión del comercio catalano-aragonés de los siglos XIII y XIV está 
vinculada al  tráfico de productos en el Mediterráneo. 

22. La ganadería trashumante en el siglo XIX en Esp aña sufre una fuerte crisis por la 
caída de exportaciones de lana. 

23. La Primera Guerra Mundial repercutió sobre la e conomía española al  
potenciarla gracias a la demanda exterior. 

24. El desarrollo de la siderurgia vasca a fines de l siglo XIX fue posible gracias a la 
existencia de: 
- Capital derivado de la exportación de mineral de hierro a Gran Bretaña. 
- Combustible barato procedente de Inglaterra. 

25. Los aumentos de precios agrarios durante la seg unda mitad del siglo XVIII en 
España se deben a: 
- Aumento de la población. 
- Rigidez de la oferta agraria  

26. Fenómenos atribuibles a las desamortizaciones d e la España del siglo XIX: 
- La ampliación de las superficies de cultivo. 
- El mantenimiento de la estructura de la propiedad de la tierra. 
- La reducción de los bienes de propios municipales. 

27. Uno de los intentos de resolver la crisis de la  Hacienda con los Borbones en el 
siglo XVIII viene a través del  proyecto de Única Contribución. 
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28. De las tres grandes zonas productivas en el pri mer tercio del siglo XX Las más 
orientadas hacia el mercado interior eran: 
- Las comarcas cerealistas del interior. 
- La periferia industrial. 

29. El desarrollo de la industria española en el cu rso del siglo XIX es un caso 
típico de industrialización mediterránea tardía, con débil capacidad de consumo 
interno.  

30. El desarrollo de la ganadería ovina trashumante  en la Castilla medieval permite 
incrementar: 
- Los ingresos fiscales de la Corona a través del servicio y montazgo. 
- La producción interna de manufactura textil. 
- Las exportaciones de materia prima a los centros fabriles europeos. 

31. La manufactura castellana a lo largo del siglo XVI se encuentra asociada 
básicamente con predominio del textil/talleres pequeños/demanda interna. 

32. La minería española basa su desarrollo en el si glo XIX en la demanda de los 
países industrializados. 

1. El auge de la manufactura castellana en la prime ra parte del siglo XVI está 
ligado con el tirón de la demanda interna y americana. 

2. Entre las actividades de las Sociedades Económic as de Amigos del País en la 
España del XVIII figuró: 
- Debatir problemas económicos locales o nacionales. 
- Fomento de las innovaciones técnicas. 
- La publicación regular de estudios y trabajos. 

3. La expansión agraria durante el siglo XIX implic ó: 
- El incremento de la superficie cultivada. 
- La disminución de los barbechos y eriales. 
- La transformación de la cabaña ganadera. 

4. De las tres grandes zonas productivas de la econ omía española en el primer 
tercio del siglo XX ¿Cuál estaba más orientada haci a los mercados exteriores?  La 
zona periférica mediterránea. 

5. En el curso de la I Guerra Mundial, España: 
- Aumentó el volumen total de las exportaciones. 
- Penetró en mercados en Europa. 

6. Durante la Dictadura de Primo de Rivera, en Espa ña: 
- Hubo un crecimiento industrial generalizado. 
- Se siguió una amplia política de infraestructuras. 
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7. La expansión del comercio catalano-aragonés de l os siglos XIII y XIV está 
asociada a: 
- La pugna con Génova y Venecia en el comercio con Oriente. 
- La ocupación de Sicilia y establecimiento de factorías. 
- El tráfico de productos en el Mediterráneo. 

8. Con el proceso repoblador en la España medieval:  
- Se asientan los rasgos fundamentales de la estructura de la propiedad. 
- Se asegura la defensa de las tierras conquistadas. 

9. El sector de la asistencia social en el que se c entraba el Instituto Nacional de 
Previsión creado en 1908 eran las jubilaciones. 

10. Entre las causas del déficit financiero de la C orona española en el siglo XVI 
destaca la política imperialista en Europa. 

11. La supeditación del desarrollo industrial españ ol en el siglo XIX con respecto 
al extranjero se concretó en dependencia respecto a  las inversiones extranjeras.  

12. Los Vales Reales en la España del XVIII eran  títulos de deuda amortizable que en 
algunos casos servían como medios de pago. 

13. El papel desempeñado por el comercio sevillano durante el siglo XVI está 
asociado con  Puerto fluvial/Casa de Contratación/Monopolio con América. 

14. La venta de baldíos bajo los Austrias  consolidó la ampliación de cultivos. 

15. La crisis cerealista a fines del siglo XIX tuvo  como una de sus causas  la caída 
de los precios mundiales de los cereales. 

16. El sector textil algodonero catalán en el siglo  XIX se desarrolló gracias a  la 
reserva del mercado interno. 

17. La economía española de la década de 1950 tuvo,  entre otros, el problema de: 
- El desequilibrio de la balanza comercial. 
- Una fuerte inflación. 

18. Una de las características de la demografía esp añola en el siglo XVII es  la 
elevada tasa de mortalidad infantil.  

20. La principal fuente de riqueza en España en el XIX fue  la agricultura. 

21. Entre los ingresos que contribuían en la España  de la década de 1960 a 
compensar el déficit de balanza comercial figura:  
- Ingresos del turismo. 
- Remesas de los emigrantes. 
- Capitales extranjeros. 

22. La función básica del Banco Español de San Fern ando (1829-1847) fue  prestar 
dinero al gobierno. 

23. El librecambismo era defendido en España hasta 1891 por viticultores. 
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24. La alcabala, figura impositiva de la Hacienda r eal castellana desde el siglo XIV, 
gravaba las transacciones comerciales. 

25. Con la desamortización del siglo XIX se pretend ía básicamente solucionar los 
problemas de la Hacienda. 

26. La legislación bancaria española de 1856 (Banco s de Emisión y Sociedades de 
Crédito) tuvo como consecuencia más importante: 
- La afluencia de capitales extranjeros. 
- La proliferación de bancos de emisión. 

27. El Arancel Figuerola (1869) establecía una reducción paulatina de determinados 
aranceles. 

28. La mecanización masiva de la agricultura españo la se produjo durante la 
década de 1960, ligada al éxodo rural y la emigración. 

29. La actividad minera en la España decimonónica se centró básicamente en la 
exportación de mineral en bruto. 

30. Entre los efectos de la situación de las finanz as españolas durante el siglo XIX 
hay que destacar el desvío de capitales hacia la deuda pública. 

31. La aparición y desarrollo de un sector exportad or en la agricultura española 
del XIX es consecuencia de un proceso de integración de mercados europeos. 

32. Los intentos de los Borbones por mejorar la ind ustria están asociados con 
atracción de técnicos extranjeros/Fábricas Reales/Sustitución de importaciones. 

1. Dentro de la agricultura española, ¿qué Subsecto r que resultó menos afectado 
por la crisis de fines del siglo XIX? Frutícola. 

2. La estructura del comercio exterior español en e l siglo XIX se basa en la 
exportación de materias primas agrícolas y minerales. 

3. Un rasgo de la política económica castellana en el siglo XV es el desarrollo de un 
sistema impositivo basado en la alcabala. 

4. El Monopolio de Petróleos se creó en España dura nte la Dictadura de Primo de 
Rivera. 

5. La vinculación inicial entre la emisión de Vales  Reales y el establecimiento del 
Banco de San Carlos en 1784 en Madrid se concretaba  en la obligación del Banco de 
convertir en moneda los Vales Reales. 

6. El monopolio de la Casa de Contratación de Sevil la para el comercio con 
América significaba que la Casa controla y fiscaliza todo el comercio privado con 
América, que ha de realizarse desde Sevilla. 

7. El procedimiento para la venta de los bienes nac ionales en las 
desamortizaciones españolas del siglo XIX fue la venta en subasta pública. 
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8. En el siglo XIX y XX estaba --en general-- más poblada y más densamente  la 
periferia que el centro de la península . 

9. Entre las características de la agricultura cere alista española en el siglo XIX 
destaca el aumento de producción en el marco de un mercado cerrado a la importación. 

10. La extinción de la Deuda Pública es un fenómeno que NO figura entre las 
consecuencias de las desamortizaciones de la España  del siglo XIX.  

11. El aumento de los precios agrarios en España du rante la segunda mitad del 
XVIII se debe entre otras razones al aumento de la población.  

12. El régimen demográfico en la España del siglo X VI se caracterizaba por alta 
natalidad y alta mortalidad. 

13. La tasa a los cereales resultó perjudicial a la  agricultura castellana del siglo 
XVI porque no afectó a los costes de producción, que siguieron en aumento. 

14. La mecanización del sector textil catalán fue p ropiciada por: 
- El encarecimiento del factor trabajo. 
- La repatriación de capitales de las antiguas colonias. 

15. La coyuntura agraria castellana a fines del sig lo XVI se asocia con 
endeudamiento campesino/malas cosechas/incremento de la presión fiscal. 

16. Entre las actividades de las Sociedades Económi cas de Amigos del País en la 
España del XVIII figuró: 
-. Debatir problemas económicos locales o nacionales. 
-. Fomento de las innovaciones técnicas. 
-. La publicación regular de estudios y trabajos. 

17. ¿En qué sector productivo se dieron las primera s formas de asociacionismo 
obrero en la España del siglo XIX? Textil. 

18. La Mesta era una institución que defendía los i ntereses de la ganadería 
trashumante. 

19. El aumento de la producción en España durante l a Primera Guerra Mundial 
obedece a: 
- Los efectos de sustitución de parte de las importaciones. 
- El aumento de la demanda externa. 

20. Señale de entre los siguientes, los rasgos que corresponden con la Hacienda 
española en los siglos XVI y XVIII: Gastos en política exterior y guerras/Desigualdad 
contributiva/Endeudamiento crónico. 

21. El fin de la II Guerra Mundial supuso para la e conomía del régimen de Franco 
en España el aislamiento del exterior tras la derrota del Eje. 

22. Gracias a la reforma agraria liberal del siglo XIX: 
- La propiedad de la tierra pasó a ser completa e individual. 
- Las propiedades amortizadas fueron desapareciendo. 
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23. Jordi Nadal habla de la construcción del ferroc arril en la España del siglo XIX 
como de una oportunidad perdida ¿Para qué sector? La siderurgia, que pudo crecer 
por la demanda de raíles y material. 

24. El desarrollo de la industria española en el cu rso del siglo XIX es un caso 
típico de industrialización mediterránea tardía, con débil capacidad de consumo 
interno. 

25. El concepto de repoblación en la Península Ibér ica durante la Edad Media está 
asociado a: 
- La ocupación por pobladores cristianos de un territorio conquistado. 
- La conquista de un territorio a los musulmanes. 
- La distribución de las tierras entre los conquistadores y/o pobladores. 

26. Los partidarios del librecambio en la España de l XIX sostenían que la 
protección arancelaria era: 
- Socialmente injusta, pues la pagaba el consumidor. 
- Doctrinalmente opuesta a la libertad económica. 
- Económicamente ineficiente, alentando empresas no competitivas. 

27. Entre los efectos de la situación de las finanz as españolas durante el siglo XIX 
hay que destacar: 
- Las nacionalizaciones del sistema financiero a mediados de siglo. 
- El encarecimiento del dinero. 
- El desvío de capitales hacia la deuda pública. 

28. La mentalidad de la nobleza en la España del An tiguo Régimen impedía a los 
nobles realizar trabajo manual o mecánico. 

29. El núcleo principal de la industria harinera mo derna en la España de fines del 
siglo XIX se establece en Cataluña. 

30. Racionamiento -- I.N.I. -- Servicio Nacional del Trigo -- licencias de importación-- 

RENFE → Autarquía bajo Franco . 

31. A lo largo del siglo XIX, el proteccionismo en España sirvió para: 
- Defender la industria catalana. 
- Proteger a los cerealistas castellanos. 

32. La legislación liberal con respecto a las asoci aciones obreras en la España de 
la primera mitad del XIX sólo autorizaba éstas en t anto sociedades de ayuda 
mutua, ya que eran necesarias ante la incapacidad de la red asistencial pública y la 
ruina de la eclesiástica con las desamortizaciones. 

1. Las cañadas y ramales en la España medieval formaban parte de la red por la que 
transita el ganado trashumante. 

2. Sectores que defendían en la España de mediados del XIX la implantación del 
librecambio: 
- Los viticultores. 
- Las compañías de ferrocarril. 
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3. Entre las causas de la crisis de 1880 a 1913 en la industria algodonera catalana se 
cita: 
- La reducción de los aranceles a la importación de manufacturas. 
- La inelasticidad de la demanda interior. 
- La pérdida de las colonias. 

4. En la segunda mitad del siglo XIX, entre 1855-1875, el principal producto de 
exportación español fue el vino. 

5. Entre las causas de decadencia de las ferias castellanas NO figura: La expulsión de 
los judíos. 

6. Las limitaciones de la manufactura en la España de los Borbones se concretaba, 
según los datos del Catastro de Ensenada (1750-1756) en: 
- El escaso número de trabajadores por taller. 
- La dispersión geográfica de la manufactura. 

7. Entre los problemas que atraviesa la economía española a fines del siglo XVI se citan: 
- El endeudamiento de la Hacienda Real. 
- Exceso de impuestos sobre la mayoría de la población. 

8. La expansión agraria en la España del XVI vino acompañada de la caída de los 
rendimientos 

9. La crisis agraria finisecular en la España de fines del XIX tuvo sus peores efectos en 
el Subsector cerealista ya que en éste: Los costes de los productores ultramarinos eran 
mucho más bajos. 

10. La legislación liberal con respecto a las asociaciones obreras en la España de la 
primera mitad del XIX se dirigía a:  
- Limitar su actuación a actividades de asistencia mutua. 
- Prohibir los conflictos y negociaciones colectivas. 

11. Los Vales Reales en la España del XVIII eran títulos de deuda amortizable que en 
algunos casos servían como medios de pago. 

12. La mecanización del sector textil en España entre 1830 y 1860 se vio impulsada por: 
La disponibilidad de capital, tras la pérdida de las colonias y la escasez de mano de obra 
que elevaba los salarios. 

13. La reducción del espacio de cultivo es un efectos que NO se relaciona con las 
reformas agrarias liberales en España durante el siglo XIX. 

14. El establecimiento del Banco de San Carlos en 1784 en Madrid estuvo ligado a la 
emisión de Vales Reales. 

15. ¿En qué fase de la repoblación cristiana de la península Ibérica fue más notable la 
escasez de pobladores y qué solución se le dio? Bajo Ordenes Militares, y se optó por la 
explotación ganadera. 

16. El sistema ferroviario español en el siglo XIX: Se construye al amparo de la ley de 
Ferrocarriles de 1855. 
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17. El descenso de nuestras exportaciones NO figura entre las consecuencias de la I 
Guerra Mundial sobre la economía española. SI figura: la reducción de la tasa de paro, 
una fuerte alza de los precios y la creación de nuevas industrias. 

17. Consecuencias de la I Guerra Mundial sobre la economía española 
- Una fuerte alza de los precios. 
- La reducción de las tasas de paro. 
- La creación de nuevas industrias. 

18. En los tres primeros decenios del siglo XX la industria española atravesó una fase 
de: Consolidación al amparo de la política proteccionista. 

19. La exportación de vinos comunes españoles en la segunda mitad del XIX: Se 
benefició coyunturalmente de la crisis de la viticultura francesa. 

20. El desarrollo industrial español está marcado en la década de 1940 por: 
- Los problemas derivados de la falta de materias primas básicas. 
- La creación del INI. 

21. De las desamortizaciones españolas la más importante --por volumen de bienes 
vendidos, dinero recaudado y consecuencias para la agricultura -- fue: La general de 
Madoz, decretada en 1855. 

22. La aportación de la agricultura la industrialización en la España del siglo XIX fue 
insuficiente, entre otros factores por su incapacidad para: Proporcionar una demanda 
estable y amplia de manufacturas. 

23. Las preocupaciones de los ministros "ilustrados" del XVIII español sobre la 
estructura de los ingresos y la necesidad de reformar la hacienda se concretaron en: 
Diversas medidas parciales pero sin reforma global.  

24. En su mayoría, las grandes propiedades agrarias en la España de los s. XVI y XVII 
se encontraban en manos del clero y la alta nobleza. 

25. Durante la II República la economía española se vio afectada por la disminución del 
comercio exterior por la mala coyuntura internacional. 

26. Entre los recursos utilizados por la Corona española para resolver el problema de la 
Hacienda en el siglo XVII figuran el incremento de las emisiones monetarias de vellón. 

27. El impuesto de Utilidades introducido en España por Fernández Villaverde en 1900 
era un: Impuesto directo. 

28. La población activa española durante el siglo XIX: Sigue siendo básicamente 
agraria. 

29. Entre las consecuencias de los masivos movimientos de población en España en las 
décadas de 1950 a 1970 figuran:  
- La llegada de remesas de divisas de los emigrantes. 
- La urbanización de la sociedad española. 
- La acentuación de los desequilibrios regionales. 
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30. ¿Cuáles de los siguientes rasgos muestran el papel pionero de Barcelona y 
Cataluña en la industrialización española? 

Primeras hiladoras mecánicas (la de Heargraves ya en 1780). 

31. La polémica entre proteccionismo y librecambio se centraba en la España del XIX: 
Casi exclusivamente en la cuestión del arancel. 

32. El factor determinante en la primacía de la siderurgia vasca sobre la asturiana a 
partir de 1880 fue la mejor calidad del mineral de hierro vasco 

1. Durante la Primera Guerra Mundial la economía es pañola experimentó superávit 
de balanza comercial. 

2. La crisis agraria finisecular en la España de fi nes del XIX tuvo sus peores 
efectos en el Subsector cerealista ya que en éste: 
- Los costes por hectárea de los productores ultramarinos eran mucho más bajos. 
- La mecanización fue muy anterior en los países competidores que en España. 

3. Entre las causas de la crisis de la industria te xtil castellana a fines del siglo XVI 
se cita el perjuicio ocasionado por las leyes contra el lujo. 

4. Durante la época de la II República española, el  comercio internacional se 
desarrolló en un clima de acuerdos de clearing y contingentación. 

5. Durante el período de la autarquía (1939-1951) d e la dictadura franquista en 
España  se intentó industrializar el país mediante la protección a la industria. 

6. Los préstamos de banqueros extranjeros se utilizan tanto en el siglo XVII como en 
el XIX para aliviar los problemas de tesorería de l a Hacienda en España.  

7. El sistema impositivo que se desarrolla en Casti lla durante el siglo XV concede 
un gran peso a la tributación sobre las transacciones mercantiles. 

8. La integración de España en la Comunidad Económi ca Europea se produjo en 
1985, con un tratado de adhesión. 

9. Las ventas de baldíos en el siglo XVI y las desa mortizaciones del siglo XIX 
tuvieron entre sus efectos: 
- Extender el área de cultivo. 
- Obtener ingresos para la Hacienda. 
- Desviar capitales a la compra de tierras. 

10. La tasa de los cereales impuesta por los Austri as en España pretendía 
beneficiar al consumidor, al moderar los precios del pan. 

11. En España, la construcción del ferrocarril se v io favorecida por: 
- La ley de Ferrocarriles de 1855. 
- La ley de Sociedades de Crédito de 1856. 

12. En la España del XIX el principal demandante de  productos siderúrgicos fue el 
ferrocarril. 
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13. La reforma de Alejandro Mon (1845) en España modernizó el sistema fiscal, la 
carga fiscal recaía fundamentalmente sobre la agricultura. 

14. El desarrollo de la siderurgia moderna en la Es paña del XIX tuvo tres 
emplazamientos sucesivos, que fueron:  Andalucía, Asturias y País Vasco. 

15. La desamortización de Madoz, decretada en 1855 supuso la venta masiva de 
bienes propios.  

16. Las Sociedades Económicas de Amigos del País en  la España del siglo XVIII 
pretendían promover el trabajo manual y la difusión de técnicas. 

17. La importancia de la ley de Minas española de 1 868 radica en la implantación de 
concesiones privadas con carácter perpetuo. 

18. La minería del carbón en la España del siglo XI X tuvo como problema principal 
la competencia que representaba el carbón inglés. 

19. Entre las fuentes de ingresos de la aristocraci a en la España de los Austrias se 
citan: 
- Participación en los ingresos fiscales del Estado 
- Rentas de la tierra. 
- Intereses de la deuda (censos y juros) 

20. En la España de Franco, la década de los sesent a trajo consigo un notable 
aumento de: 
- Las importaciones. 
- Las huelgas. 
- El turismo. 

21. ¿Cuáles de los siguientes rasgos muestran el pa pel pionero de Barcelona y 
Cataluña en la industrialización española? 
- Primeras fábricas de tejidos de algodón 
- Primeras asociaciones patronales. 
- Primer banco comercial privado. 

22. Las Sociedades de Crédito reguladas en España p or la ley bancaria de 1856 
fueron: 
- La vía de penetración de la banca extranjera en España. 
- Bancos de inversión. 

23. La mentalidad nobiliaria de rechazo del trabajo  manual en la España de los 
Austrias hizo que: 
- A menudo fueran extranjeros quienes desempeñaran las funciones empresariales más 
dinámicas. 
- Los nobles renunciaran a menudo a administrar sus posesiones con criterios de 
rentabilidad económica. 
- Quienes se enriquecían con la industria o el comercio abandonasen estas actividades 
para tratar de vivir como nobles. 
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24. El desarrollo de la ganadería ovina trashumante  en la Castilla medieval permite 
incrementar: 
- La producción interna de manufactura textil.  
- Las exportaciones de materia prima a los centros fabriles europeos.  
- Los ingresos fiscales de la Corona a través del servicio y montazgo.  

25. Bajo la dictadura de Primo de Rivera (1923-1930 ), los intentos de 
modernización de la agricultura se concretaron en:  
- Créditos para facilitar el acceso a la propiedad de los colonos. 
- Fomentando regadíos a través de obras hidráulicas. 

26. Entre las características del sistema fiscal du rante el franquismo, destacan: 
- El fraude generalizado. 
- El predominio de los impuestos indirectos. 
- Las deficiencias de la administración tributaria. 

27. ¿A qué fase de la repoblación medieval peninsul ar corresponde el área 
sombreada del mapa adjunto?   

Los repartimientos (desde mediados s. XIII)  

 

28. La baja tasa de natalidad NO es un rasgo propio del sistema demográfico en 
España durante el siglo XVI.  

29. Entre los obstáculos que se oponían al progreso  de las manufacturas en la 
Castilla del XVIII figura la dispersión en pequeños talleres. 

30. El ahorro social generado por el ferrocarril fu e mayor en España que en otros 
países industrializados como EE.UU. debido a que el medio físico imponía muy 
graves limitaciones al transporte. 

31. La legislación liberal con respecto a las asoci aciones obreras en la España de 
la primera mitad del XIX sólo autorizaba éstas en t anto sociedades de ayuda 
mutua, ya que las funciones de representación, conflicto y negociación colectiva se 
consideraban incompatibles con el liberalismo económico.  

32. Los partidarios del proteccionismo en la España  del siglo XIX lo justificaban 
fundamentalmente por la necesidad de proteger a la industria para asegurar su 
desarrollo.  
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1. La apertura hacia el exterior de la España de Fr anco en la década de los sesenta 
se reflejó en: 
- Aumento del turismo.  
- Crecimiento de las exportaciones. 
- Negociaciones con la CEE. 

2. La recuperación de la economía española en la dé cada de 1940, tras la Guerra 
Civil se vio dificultada por la política de autarquía impuesta por el gobierno 

3. ¿Qué tienen en común las ventas de baldíos en el  siglo XVI y las 
desamortizaciones del siglo XIX?  Generar ingresos para la Hacienda. 

4. La expansión de la minería española en la segund a mitad del siglo XIX se debe 
fundamentalmente a la demanda de la industria europea. 

5. Frente a los problemas de la agricultura, la II República española: Promulgó una 
ley de reforma agraria que establecía indemnizaciones por expropiación. 

6. La supeditación del desarrollo industrial españo l en el siglo XIX con respecto al 
extranjero se concretó en dependencia respecto a las inversiones extranjeras.  

7. La desaceleración de la industrialización españo la a partir de la década de 1860 
tuvo que ver con: 
- Las frustradas expectativas de las inversiones ferroviarias de la década anterior. 
- La evidencia de las limitaciones del mercado interior. 

8. El auge de la manufactura castellana en la prime ra parte del siglo XVI está 
ligado al  tirón de la demanda interna y americana. 

9. La supresión de los mayorazgos en España como co nsecuencia de la reforma 
agraria liberal puso fin a una forma de propiedad vinculada. 

10. La reforma hacendística que promovió en 1900 Fe rnández Villaverde juntó a la 
contención del gasto, eliminó temporalmente el déficit público. 

11. Entre los rasgos de la economía castellana en e l siglo XV se citan: 
- La importancia de la lana como producto de exportación. 
- El desarrollo de un sistema fiscal basado en impuestos sobre el comercio. 
- Un crecimiento agrario basado en la prosperidad del campesinado. 

12. Durante el siglo XVI el crecimiento demográfico en el interior peninsul ar es más 
rápido que en la periferia . 

13. Dada la situación de la Hacienda, Mendizábal pu so en marcha en 1836 el tercer 
proceso desamortizador que llevó a poner a la venta  los bienes del clero, primero 
regular y luego secular. 

14. ¿En qué región era menos aguda la concentración  de la propiedad de la tierra 
a comienzos de la década de 1930?  Meseta Norte. 

15. ¿Cuál fue el sector económico que creció más rá pidamente entre 1960 y 1970 
en términos de población activa?  El sector terciario. 
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16. La Comisión de Reformas Sociales creada en Espa ña en 1883 tenía como 
finalidad estudiar la situación de las clases trabajadoras. 

17. El déficit crónico de la Hacienda española dura nte el siglo XIX: 
- Encareció el dinero. 
- Obligó a hacer concesiones a los grandes inversores extranjeros. 
- Debilitó la moneda. 

18. La prosperidad de Sevilla durante el siglo XVI se debe, entre otras razones, al  
monopolio del comercio con América. 

19. La repoblación llevada a cabo por las Órdenes M ilitares a partir del siglo XII se 
asocia a: 
- El desarrollo de la ganadería. 
- El establecimiento de grandes propiedades. 
- Una baja densidad demográfica. 

20. El auge del sector algodonero catalán a partir de 1830 estuvo relacionado con: 
- La mecanización del sector en especial la fase del hilado. 
- La evolución hacia sociedades colectivas primero y por acciones después. 

21. Durante el siglo XIX el sistema bancario españo l se caracterizó por la 
coexistencia de bancos modernos con comerciantes-banqueros. 

22. El procedimiento para la venta de los bienes na cionales en las 
desamortizaciones españolas del siglo XIX fue la venta en subasta pública. 

23. De las tres grandes zonas productivas en el pri mer tercio del siglo XX ¿Cuál o 
cuáles estaban más orientadas hacia el mercado inte rior? 
- Las comarcas cerealistas del interior. 
- La periferia industrial. 

24. Los Vales Reales en la España del XVIII eran títulos de deuda amortizable que en 
algunos casos servían como medios de pago. 

25. La extensión de los cultivos durante el siglo X VI en Castilla provocó: 
- Una reducción del área de pastos. 
- Un aumento de producción. 
- La caída de rendimientos por superficie sembrada. 

26. Las Fábricas Reales creadas en España por los B orbones en el XVIII se 
dedicaron a la producción de: 
- Artículos de lujo. 
- Artículos textiles de calidad medio-alta (paños). 
- Pertrechos y material militar. 

27. En la política comercial española del siglo XIX , el período 1826-1869 
corresponde al lento avance del librecambio. 

28. Entre los beneficios generados por la desamorti zación en la España del XIX se 
cita el incremento de la producción agraria. 
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29. ¿En qué parte de la monarquía hispánica tuvo ma yores efectos la expulsión de 
los moriscos a comienzos del siglo XVII?  En Levante. 

30. Entre los rasgos de la agricultura española en la segunda mitad del siglo  XIX 
destaca la existencia de un sector: 
- Cerealista orientado principalmente al mercado interno. 
- Vinícola dependiente de la demanda externa. 

31. La trashumancia puede ser definida como un sistema de ganadería extensivo. 

32. Las Sociedades Económicas de Amigos del País se  constituyeron para  debatir 
problemas económicos y propagar el conocimiento técnico. 

1. A comienzos del siglo XX, la economía española se caracterizaba por 
el fuerte proteccionismo sobre la actividad agraria e industrial. 
  
2. El concepto de desamortización alude a la reintegración de la propiedad amortizada al 
mercado libre de bienes.  
  
3. El Acuerdo General sobre Tarifas Aduaneras y Comercio (GATT) impulsó la 
liberalización del comercio mundial tras la II Guerra Mundial. 
 
5. Una de estas fases del proceso desamortizador en España NO afectó principalmente 
a los bienes de la Iglesia: La de Madoz (1855). 
 
7. Entre los rasgos que definen el desarrollo de la industria en España en el siglo XIX 
figura: 
- La fuerte regionalización de la industria. 
- La dependencia de tecnologías extranjeras.  
- La dependencia respecto a las fluctuaciones agrarias.  
 

8. Con Inglaterra y Francia hubo un intenso comercio exterior español durante el siglo 
XIX.  
  
12. En la España de Franco, la década de los sesenta trajo consigo un notable aumento 
de: 
- Las importaciones. 
- Las huelgas. 
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13. El impacto de la crisis del 29 sobre la economía española no fue demasiado grave 
debido a su escasa apertura al exterior. 
  
14. España NO se benefició de las ayudas del Plan Marshall, tras la victoria aliada en la 
II Guerra Mundial.  
 
16. Durante el siglo XIX la población activa española se mantuvo mayoritariamente en la 
actividad agraria. 
 
20. La Escuela clásica de economía defendía: 
- El liberalismo económico, como los fisiócratas. 
- El concepto de la división del trabajo. 
  
22. Las bajas tasas de crecimiento de la población española durante el siglo XIX se 
explican fundamentalmente por el mantenimiento de elevadas tasas de mortalidad hasta 
bien avanzado el siglo. 
  
23. Las fases iniciales del proceso de "transición demográfica" en el siglo XIX en los 
países hoy industrializados se diferencian de la "explosión demográfica" actual en los 
países del tercer Mundo en que en ésta: 
- El crecimiento demográfico no va unido a desarrollo económico. 
- Las tasas de crecimiento demográfico son mayores. 
- La caída de la mortalidad es inducida desde el exterior. 
  
26. La emisión de obligaciones fue la operación bancaria que NO fue practicada por los 
Bancos de San Fernando e Isabel II en la primera etapa del desarrollo del sistema 
financiero español en el XIX (1829-1848). 
 
27. La actividad minera en la España decimonónica: Se centró básicamente en la 
exportación de mineral en bruto. 
 
28. La crisis agraria de fines del siglo XIX en España está provocada, entre otros 
factores, por: 
- El descenso de los precios internacionales de los cereales. 
- La sobreproducción vinícola. 
  
29. Las primeras asociaciones obreras en la España del siglo XIX tienen el carácter de 
corporaciones de ayuda mutua. 
  
30. En la España del XIX, el ahorro: 
- Generado en la agricultura apenas se monetizaba. 
- Era escaso e inelástico a los tipos de interés. 
- Generado en la actividad comercial tendía a colocarse en activos seguros (deuda 
pública, tierras...) 
  
31. La política monetaria durante la II República española mantuvo estable la circulación 
fiduciaria, de modo que fue un elemento deflacionario. 
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34. El aumento de la producción en España durante la Primera Guerra Mundial obedece 
a: 
- Los efectos de sustitución de parte de las importaciones. 
- El aumento de la demanda externa. 
  
35. Durante el siglo XIX la población europea se caracteriza en conjunto por:  
- Un rápido crecimiento.  
- Éxodo del campo a las ciudades.  
- Grandes migraciones exteriores.  
 

1. El plan de Estabilización aplicado en España en 1959 pretendía: 
- introducir reformas fiscales y monetarias para reducir el déficit publico 
- fomentar la economía de mercado 

2. Los términos LEY DE 1855, M.Z.A., RED RADIAL, AHORRO SOCIAL se refieren al 
ferrocarril. 

3. El mayorazgo en la España del Antiguo Régimen era una institución hereditaria 
característica de los nobles, hasta hidalgos. 

4. A lo largo de sus años de existencia, el Banco Nacional de San Carlos se ocupo de: 
- pagar a los asentitas del ejercito 
- financiar obras publicas 
- canjear vales reales por dinero en metálico 

5. Durante el periodo de la autarquía (1939-1951) de la dictadura franquista en España 
se intento industrializar el país mediante la protección a la industria. 

6. La aportación de la agricultura a la industrialización en la España del siglo XIX fue 
insuficiente, entre otros factores por su incapacidad para producir alimentos a precios 
bajos y cantidad suficiente para la población urbana. 

7. El crecimiento de las exportaciones agrícolas españolas a partir de 1840 se debió a 
la creciente demanda de los países industrializados 

8. Entre las causas del fracaso de las Fabricas Reales en la España del siglo XVIII 
destaca los elevados gastos de administración y supervisión. 

9. Los términos MERINO, JUEZ ENTREGADOR, CAÑADA, MONTAZGO, están 
asociados a la institución económica medieval del Honrado Concejo de la Mesta. 

10. La acumulación de capital en España como consecuencia de la I Guerra Mundial 
permitió la adquisición por españoles de activos y valores de extranjeros. 

11. Entre las importaciones que más crecieron en España durante la segunda mitad del 
siglo XIX, No figuran los tejidos, SI figuran las materias primas industriales y los bienes 
de equipo. 
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12. El equilibrio presupuestario alcanzado en España en la primera década del siglo XX 
se debido a una combinación entre una disminución del gasto militar y el aumento de la 
recaudación por la reforma de Fernández Villaverde. 

13. Entre los privilegios de que gozaba la nobleza española en la época de los Austrias 
figuraban las exacciones fiscales y el ser juzgado conforme a leyes propias de la 
nobleza. 

14. La legislación liberal con respecto al asociacionismo obrero en la España de la 
primera mitad del XIX tuvo un carácter represivo y restrictivo. 

15. Desarrollismo franquista: Concentración parcelaria/Emigración/Seat/López-Rodó 

16. El hecho de que España en el último tercio del XIX exportara minerales 
mayoritariamente en bruto, sin refinar o elaborar, tiene que ver con el predominio del 
capital extranjero en la minería. 

17. Entre las medidas que se adoptan como posibles soluciones para la Hacienda 
española durante los siglos XVI y XVII figura la venta de oficios y cargos públicos. 

18. Llamamos propiedad amortizada a aquella que no puede ser vendida por su titular 

19. El descenso continuado de la mortalidad en España se inicia a comienzos del siglo 
XX 

20. La Hacienda pública de la España del siglo XIX obtenía sus principales ingresos de 
la fiscalidad indirecta. 

1. A lo largo del siglo XIX, la intervención del Es tado en la economía: 
A. Se vio muy limitada por los problemas de la Haci enda  
Solución: La intervención era defendida por muchos liberales, y los problemas de la 
Deuda venían sobre todo del gasto (especialmente militar, incluido el generado por las 
guerras carlistas). La escasez de dinero en las arcas del 
Estado limitó mucho la intervención, que se realizó mucho mediante normas y poco con 
inversiones. 
 
2. ¿A qué institución económica aluden los siguientes términos? 
MERINA; ALCALDE ENTREGADOR; CAÑADA; SERVICIO Y MONT AZGO 
El Honrado Concejo de la Mesta. 
 
3. Las inversiones extranjeras en la España del siglo XIX tuvieron especial 
importancia en: Ferrocarriles.  
 
4. El término vellón alude en la España de los Austria s a: La moneda fraccionaria 
con base de cobre. 
 
5. El ingreso de España en la Comunidad Económica Euro pea se produjo en el 
período de:  La transición a la democracia tras 1975. 
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6. El INI (Instituto Nacional de Industria) creado en España en 1941 era un: 
Holding industrial de carácter estatal.  
 
7-¿A qué tipo de cultivo se dedicaba la mayoría de la tierra de labor en la España 
seca en la edad moderna? 
El cereal.  
 
8. La primera guerra mundial afectó a la economía espa ñola al provocar: 
Un rápido crecimiento de la actividad con tensiones  inflacionistas. 
 
Solución: Aunque España fue neutral, esta guerra afectó directamente a su economía, 
puesto que las principales economías industriales de Europa (sus hombres, capitales, 
industrias) quedaron absorbidas por el esfuerzo bélico. La demanda exterior creció 
mucho (con aumento de las exportaciones) y la interior también para sustituir productos 
que antes se importaban, Eso impulsó la producción agraria e industrial, pero la 
demanda creció más rápido aún, lo que generó una fuerte inflación. 
 
9. El plan de estabilización aplicado en España en 195 9 pretendía: 
Fomentar la economía de mercado e introducir reformas fiscales y monetarias para 
reducir el déficit público. 
. 
Solución: El aislamiento y el intervencionismo extremo característicos de la época de la 
autarquía eran considerados por los impulsores del plan de 1959 (acertadamente) como 
responsables de la grave situación de la economía española, incluyendo graves déficit y 
endeudamiento públicos, ligados a una fuerte inflación. Así, el plan incluyó medidas 
estabilizadoras (fiscales y monetarias) y liberalizadoras (tanto del mercado interior como 
de cara al exterior). 
 
10. La reforma agraria liberal que experimentó la agric ultura española entre 1800 y 
1855 tenía como finalidad: 
Sustituir las formas de propiedad del Antiguo Régim en por la propiedad privada. 
 
Preguntas cortas. Valor de cada pregunta: 1 punto . Conteste en el espacio asignado 
(máximo 5 líneas) 
(Nota: estas respuestas son orientativas, y mucho m ás completas de lo que se 
espera en el examen) 
 
1. Argumente su respuesta a la última pregunta de t ipo test. 
Los derechos comunales, al igual que la propiedad del clero o del Estado, eran 
contrarios a la concepción de la propiedad privada individual (de personas, no de 
instituciones) y absoluta (sin restricciones en su uso) que formaban parte esencial del 
credo del liberalismo clásico. Por ello, fueron recortados o abolidos los derechos de 
propiedad comunal y de la Iglesia (desamortizaciones). Sin embargo, nunca se planteó 
un reparto de esas tierras (que fueron sacadas a pública subasta), ni menos las de la 
nobleza, que pudo conservar casi íntegras sus propiedades (aunque se aboliera el 
régimen de transmisión en el mayorazgo). Por último, la modernización técnica podría 
ser una aspiración que los liberales pensaban que se vería favorecida por el nuevo tipo 
de propiedad, pero no era un objetivo en sí mismo. 
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2. Enumere las localizaciones sucesivas de la sider urgia en la España del siglo 
XIX, con su cronología aproximada. 
Andalucía (Marbella y Málaga, El Pedroso) (1830-1850) 
Asturias La Felguera y Mieres (Duro Felguera) (1850.1880) 
País Vasco Bilbao, Sestao (Altos Hornos, San Francisco, La Vizcaya) (1880-1900) 
 
3. Las reales fábricas en la España del XVIII. Defí nalas, enumerando al menos tres 
de sus características. 
Eran instalaciones industriales promovidas y financiadas por el Estado o bien aquellas 
otras de iniciativa privada a las que, por ser consideradas modélicas en algún sentido, 
se les otorgaba este título (y con él ciertos privilegios). 
Características: pueden mencionarse (aparte de las de la definición): 
*especializadas en pertrechos militares, productos de lujo (porcelana del Retiro, cristal 
de La Granja) o de alta calidad (paños de Guadalajara) 
*atrajeron técnicos y maquinarias extranjeras 
*eran poco competitivas y generaron pérdidas sufragadas por la Hacienda 
*empleaban un gran número de trabajadores en manufacturas concentradas (fábricas) 
* generaban empleo dependiente en las regiones circundantes (directos e indirectos) 
*su objetivo era sustituir exportaciones o el control de productos estratégicos (militares). 
*contaban con privilegios diversos y exenciones fiscales. 
 
4. ¿Qué componentes de la balanza de pagos contribu yeron a compensar el déficit 
comercial español en las décadas 1960-70? 
Inversiones extranjeras, y sobre todo los ingresos por servicios (turismo) y remesas de 
emigrantes (transferencias). Son tres claros indicadores del papel clave que tuvo en el 
crecimiento de este periodo la apertura al exterior. 
 
5. ¿Qué motivos llevaron a Felipe IV a recurrir de modo habitual a expedientes 
hacendísticos extraordinarios” (ventas de jurisdicc iones, donativos, medias 
annatas, etc.)? 
Básicamente dos: a) la dependencia de los banqueros extranjeros para financiar las 
campañas militares europeas; y b) la incapacidad de reformar el status quo hacendístico 
(ni podía negociar con los distintos territorios la distribución de la carga, ni con la 
nobleza y el clero una mayor aportación de su riqueza territorial, ni con las oligarquías 
urbanas una modificación en los tipos de impuestos), lo que hacía casi imposible 
recaudar más. La única salida –temporal y de urgencia—eran los medios 
extraordinarios. 
 
Pregunta de desarrollo. Conteste en hoja aparte. Valor de la pregunta: 3 puntos. 
Extensión máxima un folio por las dos caras. Elija una de entre las dos siguientes: 
 
1. Política económica del franquismo autárquico. Ca racterísticas generales y 
ejemplos sectoriales. 
(En la medida en que estas respuestas exigen un grado de elaboración personal para 
resumir contenidos amplios –en este caso, de buena parte del tema nueve—caben 
diversas respuestas, aunque en general deben 



26 

 

*centrarse en la política económica (y no tanto en la descripción de la coyuntura o la 
estructura económicas) 
*aislar las grandes líneas (nacionalismo extremo, intervencionismo, corporativismo) 
*ilustrarlas con ejemplos de distintos sectores. 
Asó podría articularse del siguiente modo: 
A) Introducción: definir y situar el período del franquismo autárquico , y ponerlo en 
tema de la política económica en relación con: 
un contexto histórico más amplio (las tradiciones de política económica desde 
comienzos del siglo XX), 
los problemas de la economía española en este momento concreto (la salida de la 
Guerra Civil y la guerra mundial en Europa) 
el marco de las políticas económicas de los regímenes totalitarios (fascistas y 
comunistas) en este momento. 
el marco político general de la dictadura franquista en sus primeros años. 
el papel de la persona de Francisco Franco y sus ideas en la configuración del 
régimen. (Bastaría con una de éstas) 
B) Desarrollo : 
Contestar al núcleo de la pregunta, deteniéndose en: 
*los objetivos primordiales de la política económica: la industrialización del país 
*los principios: una concepción totalitaria del Estado (que debe dirigir toda la vida del 
país, incluyendo la económica); un nacionalismo extremo (la autosuficiencia económica 
como ideal), predominio de soluciones técnicas sobre las económicas 
(mentalidad ingenieril) 
* los medios: una política económica extremadamente intervencionista en lo normativo 
pero sin una Hacienda saneada que facilitara recursos para intervenir 
Los ejemplos sectoriales: 
- agricultura: intervencionismo (precios y producción regulada) el Servicio Nacional del 
Trigo 
Soluciones “técnicas”: la colonización agraria totalitarismo: supresión de la reforma 
agraria de la República 
-industria: intervencionismo/nacionalismo/totalitarismo: el INI 
-sector exterior: permisos de importación, contingentes, comercio de Estado política de 
cambios de moneda controlada por el Estado (IEME) 
-política financiera: supeditación de la emisión a las necesidades del estado (deuda 
pignorable) 
fuerte regulación del sistema bancario (bajos tipos de interés) 
-hacienda: incapaz de suministrar los recursos por su carácter atrasado y regresivo. 
C) Conclusiones 
Retomar alguno de los hilos principales de la argumentación, para hacer: 
_una evaluación de los logros/fracasos de esta política económica 
_un repaso a los problemas que llevaron al cambio de esta política, especialmente tras 
1959 
_un resumen de los rasgos principales 
_una opinión personal sobre el tema, etc. 
 
2. La crisis del siglo XVII en España ¿Crisis-reces ión o crisis-reconversión? 
Se trata aquí de abordar la crisis del siglo XVII en España, especialmente en relación 
con el debate sobre su naturaleza 
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De nuevo, la respuestas exige resumir contenidos amplios –en este caso, de buena 
parte del tema tres—caben diversas respuestas, aunque en general deben centrarse en 
la pregunta que encabeza el tema 
*¿Crisis-recesión o crisis-reconversión? 
Posible forma de abordarlo: 
a) Introducción 
Definir/ situar la crisis del XVII –con manifestaciones cada vez más graves entre 1590 y 
1640-- y su importancia: una crisis general –demográfica, comercial, agraria, político, 
social-- de la economía europea, en contraste con el siglo precedente de expansión. 
Sobre la naturaleza de la crisis –no sólo en España—ha habido un largo debate que 
puede resumirse en las posturas 
crisis-recesión (caída general de la actividad atribuible a distintas causas) o bien crisis-
reconversión (más bien una reestructuración de las economías europeas, adaptándose 
a los cambios introducidos por la expansión colonial, los desarrollos 
técnicos en la agricultura o la manufactura, los cambios en el comercio) 
A continuación, ponerlo en relación con: (posibles alternativas) 
contexto europeo: la salida a la crisis en los distintos países europeos había marcado 
el desarrollo posterior; en algunos (Inglaterra, Países Bajos) sentó las bases para el 
capitalismo moderno; en otros (España entre ellos), encaminó a las economías por la 
senda del atraso con respecto a los pioneros. 
Contraste con el crecimiento del periodo anterior, que parece haberse agotado al 
menos en Castilla 
Discusión en mayor detalle de las dos visiones de la crisis del XVII 
b) desarrollo : 
La crisis del XVII en España; 
Manifestaciones: crisis demográfica (epidemias, mortandad, cese del crecimiento), 
crisis del comercio atlántico (decadencia de 
Sevilla), crisis hacendística, declive de la red urbana, crisis política (rebeliones de 
Portugal y Cataluña), crisis monetaria por la emisión de vellón y resellos, caída de la 
producción agraria (cifras de diezmos), la crisis de las manufacturas urbanas. 
(a esto podrían añadirse) 
Las causas de la crisis: 
-la interpretación de los contemporáneos: los arbitristas y la conciencia del declive (la 
necesidad de reformas) 
-el papel del Estado: (las guerras y el gasto militar como gran culpable de la decadencia) 
-el papel de la presión fiscal y unos impuestos mal repartidos, que gravan sobre todo el 
consumo urbano 
-el impacto del desorden monetaria 
-las repercusiones de los medios fiscales extraordinarios: ventas de oficios, de baldíos 
-la salida de los metales americanos para financiar las guerras 
-el papel de las estructuras sociales 
-el desigual reparto de la propiedad dificulta las salidas a la crisis 
-los sectores comerciales aspiran al ennoblecimiento 
-la amortización de la propiedad de la tierra dificulta las inversiones 
c) conclusiones 
Retomar alguno de los hilos principales de la argumentación, para hacer: 
_una valoración de si la crisis en España tuvo más componentes de recesión o de 
reconversión (en realidad, fue ambas cosas) 
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o bien 
_una evaluación de las causas principales de esta crisis 
_una proyección hacia el futuro, con la salida de la crisis más rápida en las regiones de 
la periferia peninsular, 
_una comparación con otros países europeos. 
_una valoración de la importancia del final de las guerras imperiales 
_una síntesis de los asuntos principales 
_una reflexión personal sobre el tema 
 

1. La economía española de la década de 1960 se car acteriza entre otros rasgos 
por: Altas tasas de crecimiento económico. 
 
2. Las desamortizaciones en la España del XIX fuero n impulsadas desde el Estado 
para: Obtener ingresos para la Hacienda. 
 
3. ¿A qué institución económica medieval se asocian  los siguientes términos? 
ALCABALA; SISA; SERVICIO Y MONTAZGO; ALMOJARIFAZGO 
La Hacienda Real castellana 
 
4. España NO exportaba en el siglo XIX: Carbón. 
 
5. En el XIX la industria textil moderna en España se ubicó fundamentalmente en: 
Cataluña. 
 
6. El INI (Instituto Nacional de Industria) creado en España en 1941 era: 
Una corporación industrial de carácter público. 
 
7. La expansión agraria en la España del siglo XVI se debió a la: 
Ampliación de las superficies cultivadas. 
 
8. La difícil situación de la Hacienda española en el siglo XVII se debe entre otras 
razones a: Los gastos crecientes de la monarquía.  
 
9. La población castellana en la época de los Austr ias (siglos XVI-XVII) se 
dedicaba mayoritariamente a la agricultura y la ganadería.  
 
10. Entre los problemas que atraviesa la economía e spañola a fines del siglo XVI 
se citan: 
- El endeudamiento de la Hacienda Real. 
- Exceso de impuestos sobre la mayoría de la población. 
 
11. El déficit crónico de la Hacienda española dura nte el siglo XIX: 
- Encareció el dinero. 
- Obligó a hacer concesiones a los grandes inversores extranjeros. 
- Debilitó el cambio de la moneda española 
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12. El principal problema que en opinión de los ilu strados del siglo XVIII tenía la 
agricultura española era la amortización de la propiedad de la tierra. 
 
13. Con el proceso repoblador en la España medieval : 
- Se asientan los rasgos fundamentales de la estructura de la propiedad. 
- Se asegura la defensa de las tierras conquistadas. 
 
14. Entre los efectos del Plan de Estabilización es pañol de 1959 destaca: Una 
fuerte emigración al exterior. 
 
15. La importancia de la ganadería trashumante en l a España medieval se debe 
entre otros factores a que supuso una notable fuente de ingresos para la Hacienda 
(servicio y montazgo). 
 
16. Frente a los problemas de la agricultura, la II  República española: Promulgó una 
ley de reforma agraria que establecía indemnizaciones por expropiación. 
 
17. El Arancel Figuerola (1869) establecía: Una reducción paulatina de determinados 
aranceles 
 
18. Durante los años de la Primera Guerra Mundial l a economía española 
experimentó: Alzas de los precios. 
 
19. Entre las características de la agricultura cer ealista española en el siglo XIX 
destaca: El aumento de producción en el marco de un mercado cerrado a la 
importación. 
 
20. El aumento de los precios agrarios en España du rante la segunda mitad del 
XVIII se debe entre otras razones al: Aumento de la población. 
 
21. La reforma liberal que experimentó la agricultu ra española entre 1808 y 1855 
tenía como finalidad directa: Sustituir las formas de propiedad del Antiguo Régimen 
por la propiedad privada. 
 
22. El origen del movimiento obrero en España en la  década de 1840 estuvo 
asociado a: La aparición de sociedades de socorro mutuo.  
 
23. Entre las actividades de las Sociedades Económi cas de Amigos del País en la 
España del XVIII figuró: 
- Debatir problemas económicos locales o nacionales. 
- Fomentar las innovaciones técnicas. 
- La publicación regular de estudios y trabajos. 
 
24. La siderurgia vasca en el siglo XIX se benefici ó de: La posibilidad de importar 
carbón inglés. 
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25. A lo largo del siglo XIX, el proteccionismo en España sirvió para defender los 
intereses de: 
- Los industriales catalanes. 
- Los productores cerealistas castellanos. 
 
26. Los Cítricos fueron de los productos agropecuarios que se vieron menos 
afectado por la crisis de fines del siglo XIX en Es paña . 
 
27. Durante la segunda mitad del siglo XIX España f ue un país básicamente 
exportador de: Materias primas.  
 
28. En la Castilla de la Edad Moderna, los mayorazg os: Limitaron el mercado de 
bienes raíces. 
 
29. Durante el período de la autarquía (1939-1951) de la dictadura franquista en 
España: Se intentó industrializar el país mediante la protección a la industria. 
 
30. En España, la construcción del ferrocarril se v io favorecida por: 
-  La ley de Ferrocarriles de 1855. 
- La ley de Sociedades de Crédito de 1856. 
 
31. En los siglos XIX y XX estaba más densamente poblada la periferia que el centro 
de la península .  
 
32. El Monopolio de Petróleos se creó en España dur ante la Dictadura de Primo de 
Rivera. 
 
Tema 1 
La repoblación concejil en época medieval origino la aparición en la Península Ibérica de 
una propiedad campesina de tipo medio  

1. La corona de Castilla se vio menos afectada que la de Aragón por la crisis del XIV 
gracias a: 
- dedicarse mas intensamente a la agricultura 
- tener mayor número de habitantes 
- verse menos afectada por las epidemias 

2. El desarrollo de la ganadería trashumante ocasionó: 
- un aumento de las exportaciones de lana 
- el desarrollo de la industria textil lanera en Castilla 
- el enfrentamiento entre agricultores y ganaderos 

3. La repoblación bajo órdenes militares en el siglo XII permitió concentrar grandes 
extensiones de tierra para la explotación ganadera 

4. La Mesta agrupaba a ganaderos trashumantes 
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5. Con el proceso repoblador en la España medieval: 
-se asientan los rasgos fundamentales de la estructura de la propiedad en lo sucesivo 
- se asegura la defensa de las tierras conquistadas 

6. Entre los rasgos que distinguen a la repoblación por repartimientos figura: 
Protagonismo: los monarcas reparten los bienes entre los conquistadores según su 
categoría 

7. Entre los rasgos que distinguen a la repoblación por presura figura Geografía: Valle 
del Duero y piedemonte pirenaico. 

Tema 2 
La coyuntura económica castellana a fines del siglo XVI esta asociada a: 
- dificultades financieras/Caída de rendimientos agrarios 
- subida de precios/aumento de la presión fiscal/saca de moneda 
- contracción del comercio/incremento de la deuda  

1. En la estructura estamental de la España del siglo XVI al XVIII la burguesía 
mercantil carecía de privilegios 

2. A lo largo de la mayor parte del siglo XVI, la evolución económica de la Península 
Ibérica fue expansiva, como en el reto de Europa Occidental 

3. La población española bajo los Austrias: 
- entró en fase de depresión a partir de 1580 
- era eminentemente rural 
- sufrió su peor episodio de mortalidad catastrófica en la gran epidemia de 1597-1601 

4. El mayorazgo afectó a la economía española restringiendo el mercado de tierras 

5. Con la concesión de licencias para exportar metales preciosos desde España en 
1566: 
- se retrajo la demanda 
- cayeron las exportaciones de manufacturas 
- decayó la producción industrial 

6. En el señorío solariego los nobles además de ejercer funciones de gobiernos tenían 
derechos sobre la tierra. 

7. Entre los privilegios de que gozaba la nobleza española en la época de los Austrias 
figuraba: 
- las exenciones fiscales 
- el ser juzgado conforme a leyes propias 

8. Durante el siglo XVI, la región más densamente poblada de la Corona española 
fueron las dos Mesetas. 

9. Carecer de antecedentes familiares judíos o moriscos eran los requisitos exigibles 
en el Antiguo Régimen para acceder a un status nobiliario. 
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10. En la España de Carlos I se tomaron medidas intervencionistas debido entre otras 
razones, a la subida de los precios agrícolas e industriales 

Tema 3 
La expansión agraria en la España del siglo XVI se debió a la expansión de superficies 
cultivadas. 

1. Uno de los recursos utilizados por la Corona española par resolver el problema de la 
hacienda en el siglo XVII fue el incremento de las emisiones monetarias de vellón 

2. La manufactura textil castellana entra en crisis a fines del siglo XVI por la 
competencia de productos extranjeros. 

3. El termino vellón está asociado a la moneda de cobre que circulaba en Castilla. 

4. Los baldíos eran tierras pertenecientes a la Corona que los vendió para obtener 
ingresos y contribuyeron a la expansión agraria del siglo XVI 

5. La recuperación de la economía española a fines del XVII se centró sobre todo en 
los reinos periféricos de la Monarquía 

6. Entre las causas de decadencia de las ferias de Medina del Campo figura las 
licencias de saca de oro y plata desde 1566. 

7. En Burgos y Medina tienen su sede algunas de las principales instituciones 
mercantiles en la España del siglo XVI. 

8. Cuando se habla de bancarrotas de la hacienda real española durante el siglo XVI, 
se trata de suspensión de consignaciones de pagos a sus banqueros 

9. El déficit financiero de la corona española en el siglo XVI tuvo que ser sufragado, 
entre otros medios con el recurso al crédito de los banqueros extranjeros. 

10. Durante el reinado de Felipe II (1556-1598) en España aumento la demanda de 
tierras de cultivo 

11. Ante las dificultades financieras, Felipe II recurre a incautar plata que llegaba de 
Indias para particulares. 

12. La tasa de los cereales impuesta por los Austrias en España pretendía beneficiar al 
consumidor, al moderar los precios del pan. 

Tema 4 
El intento de reforma fiscal de la Única Contribución en la España del XVIII se basaba 
en un impuesto directo al que cada cual contribuiría según su patrimonio y rentas 
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1. Entre los objetivos de las Manufacturas o Fabricas Reales creadas en el siglo XVII 
en España figuraba: 
- introducir mejoras técnicas que pudieran imitar otras industrias 
- cubrir la demanda de productos militares 
- sustituir importaciones de lujo por productos españoles 

2. El principal problema que en opinión de los ilustrados del siglo XVIII tenia la 
agricultura española era la amortización de la propiedad 

3. Los Vales Reales emitidos a fines del XVIII en España eran una mezcla de títulos de 
deuda pública y papel moneda. 

4. Entre las actividades de las Sociedades Económicas de Amigos del País en la 
España del XVIII figuro: 
- debatir problemas económicas locales o nacionales 
- fomento de las innovaciones técnicas 
- la publicación regular de estudios y trabajos 

5. La frase de Desdevises du Dezert "... el rey también quiso dar ejemplo y se hizo 
industrial, idea mediocre que dio a España algunas manufacturas de lujo y que costo 
demasiado al Tesoro, sin enriquecer mucho al país" se ajusta a la Real Fabrica de 
Cristal de la Granja (Segovia). 

6. Los aumentos de precios agrarios durante la segunda mitad del siglo XVIII en 
España se deben a: 
- aumento de la población 
- rigidez de la oferta agraria 

7. Entre las causas del fracaso de los Vales Reales en la España del XVIII se 
encuentra: 
- el excesivo volumen de emisión 
- la insuficiencia de fondos de amortización 

8. La artesanía en España durante el siglo XVIII es muy dispersa y satisface los 
mercados locales 

9. Las Sociedades Económicas de Amigos del País en la España del siglo XVIII 
pretendían promover el trabajo manual y la difusión de técnicas. 

Tema 5 
La jornada de ocho horas se implanto inicialmente en España en las empresas 
dependientes del Estado. 

1. En el curso del siglo XIX, la población española se caracterizo por un crecimiento 
lento. 

2. Un rasgo de la evolución demográfica española en el siglo XIX es el mantenimiento 
de fases de mortalidad catastrófica. 
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3. Entre las causas del atraso de la industrialización española en el siglo XIX figuran: 
- las estructuras agrarias (propiedad concentrada), poco permeables a los cambios 
- las limitaciones del mercado interior 
- la escasez de espíritu empresarial 

4. El crecimiento del sector secundario a costa del primario en la distribución de la 
población activa en España empezó a ser significativo en el primer tercio del silgo XX. 

5. La población activa española durante le siglo XIX sigue siendo básicamente agraria 

6. La crisis cerealista en España a fines del siglo XIX esta provocada por el descenso 
de los precios mundiales 

7. La reforma agraria liberal tenía como finalidad sustituir las formas de propiedad del 
Antiguo Régimen por la propiedad privada 

8. El aumento de las exportaciones agrícolas españolas a lo largo del siglo XIX (antes 
de la crisis de fines de siglo) se debió a: 
- el aumento de la renta en los países del Norte de Europa 
- la mejora de los medios de transporte 

9. En el curso de la expansión agraria que tuvo lugar en España entre 1840 y 1880, se 
produjo en el sector ganadero la practica desaparición de la ganadería trashumante. 

10. La integración de los mercados regionales de granos en un mercado nacional en la 
España del siglo XIX produjo: 
- una elevación de los precios en las zonas productoras  
- una bajada de los precios en las zonas de consumo 

11. La exportación de vinos comunes españoles en la segunda mitad del XIX se 
beneficio coyunturalmente de la crisis de la viticultura francesa. 

12. La crisis agraria de fines del siglo XIX en España afecto también a la mayoría de las 
agriculturas europeas, debido a la llegada de cereales de ultramar 

13. La población española en el siglo XIX se caracterizo por un crecimiento lento 
(inferior al 0,6% anual) 

14. Entre los efectos de la reforma agraria liberal de la España del siglo XIX figura la 
ampliación de los espacios cultivados. 

15. Durante el siglo XIX la agricultura española no contribuyo sustancialmente a la 
industrialización. 

16. Los cítricos se vieron libes de la crisis de fines del siglo XIX en España. 

Tema 6 
La Ley de minas española de 1868 otorgo concesiones privadas a perpetuidad 
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1. La siderurgia vasca en el XIX se desarrollo por la posibilidad de importar carbón 
ingles 

2. En la España del XIX el principal demandante de productos siderúrgicos fue el 
ferrocarril (el transporte). 

3. La industria textil catalana se vio limitada en su expansión durante el siglo XIX por: 
-la inelasticidad de la demanda interior 
- su falta de competitividad en los mercados exteriores 

4. La mecanización del sector textil catalán en el XIX fue propiciada por: 
- el encarecimiento del factor trabajo 
- la repatriación de capitales de las antiguas colonias 

5. El problema carbonífero español en el siglo XIX consistió en que había carbón, pero 
de baja calidad. 

6. El sector algodonero catalán a fines del XIX necesita del proteccionismo arancelario 
para mantenerse 

7. Los cambios de emplazamiento de l siderurgia moderna en la España del XIX se 
debieron a los cambios técnicos experimentados en la siderurgia durante el XIX. 

8. El desarrollo de la siderurgia vasca fines del siglo XIX esta relacionado con: 
- el capital acumulado en la exportación de mineral de hierro a Inglaterra 
- el mineral de hierro vasco y el combustible barato procedente de Inglaterra 

9. La ley de ferrocarriles de 1855 influyo notablemente sobre el desarrollo de la 
siderurgia española, ya que favoreció la importación de material siderúrgico. 

10. El desarrollo del sector conservero gallego a fines del XIX se debió a: 
- los avances técnicos en la fabricación de hojalata 
- la introducción de capitales catalanes 
- la conexión ferroviaria con el interior 

11. Las inversiones extranjeras en España en el siglo XIX se concentraron en la minería 
y el ferrocarril. 

12. Los principales países europeos que invirtieron en la minería española en el siglo 
XIX fueron Inglaterra, Francia y Bélgica 

13. La minería española basa su desarrollo en el siglo XIX en la demanda de los países 
industrializados. 

14. La actividad minera en la España decimonónica se centro básicamente en la 
exportación de mineral en bruto. 

Tema 7 
En la segunda mitad del siglo XIX, entre 1855-1875, el principal producto de exportación 
español fue el vino 



36 

 

1. En España, la construcción del ferrocarril se vio favorecida por: 
- La ley de ferrocarriles de 1855  
- La ley de sociedades de crédito de 1856 

2. Entre los efectos de la situación de las finanzas españolas durante el siglo XIX hay 
que destacar: 
- el encarecimiento del dinero 
- el desvió de capitales hacia la deuda publica 

3. La reforma hacendística que promovió en 1900 Fernández Villaverde introdujo 
impuestos sobre las rentas del capital 

4. En la economía española del siglo XIX la persistencia del déficit publico provoco: 
- el mantenimiento de elevados tipos de interés 
- el sometimiento de la política economía a intereses extranjeros 
- tensiones inflacionarias por la monetización de la deuda 

5. La reforma fiscal de Fernández Villaverde en 1900 contribuyó a: 
- reducir el déficit 
- limitar la circulación monetaria 
- estabilizar los precios 

6. El fenómeno mas destacado que tuvo lugar en el sistema financiero español en la 
primera fase de la Restauración fue el desarrollo de una banca mixta. 

7. Las rentas del capital y del trabajo quedaron deficientemente grabadas tras la 
reforma de Mon-Santillán (1845). 

8. Durante la segunda mitad del siglo XIX España fue un país básicamente exportador 
de materias primas. 

9. La principal característica de la reforma de Mon (1845) en la Hacienda española fue 
la combinación de la fiscalidad directa e indirecta 

10. La legislación bancaria española de 1856 (Bancos de emisión y Sociedades de 
crédito) tuvo como consecuencia mas importante: 
- la afluencia de capitales extranjeros 
- la proliferación de bancos de emisión  

11. Durante el siglo XIX el sistema bancario español se caracterizo por la coexistencia 
de bancos modernos con comerciantes-banqueros. 

12. En el sector de Deuda Publica se colocaron preferentemente los capitales de las 
Sociedades de Crédito surgidas con la ley de 1856 

13. La Constitución de Cádiz de 1812 establecía: 
- la abolición de los privilegios fiscales de nobleza y clero 
- unos impuestos proporcionales a los haberes de cada uno 
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14. Como resultado de la reforma de Alejandro Mon (1845), la carga fiscal recaía 
fundamentalmente sobre la agricultura. 

15. El ahorro social provocado por el ferrocarril fue mayor en España que en otros 
países industrializados como EE.UU. debido a que el medio físico imponía muy graves 
limitaciones al transporte. 

Tema 8 
El arancel Figueroa (1869) establecía una reducción paulatina de determinados 
aranceles 

1. Consecuencias de las desamortizaciones de la España del siglo XIX: 
- la ampliación de las superficies de cultivo 
- la perpetuación de las estructuras de distribución de la tierra 
- la inversión en tierras en detrimento de la industria 

2. Fenómenos atribuibles a las desamortizaciones de la España del siglo XIX: 
- la ampliación de las superficies de cultivo 
- el mantenimiento de la estructura de la propiedad de la tierra 
- la reducción de los bienes de propios municipales 

3. Las desamortizaciones en la España del XIX fueron impulsadas desde el Estado 
para obtener ingresos para la hacienda, el Estado se incauto de bienes que subastaba 
para convertirlos en propiedad libre. 

4. A lo largo del siglo XIX, el proteccionismo en España sirvió para: 
- defender la industria española 
- proteger a los cerealistas castellanos 

5. De 1869-1891 es una fase de triunfo del librecambismo en la política comercial 
española 

6. De 1891-1906 hubo una fase de abandono del librecambio y vuelta al 
proteccionismo en la política comercial española 

7. De 1826-1869 hubo una fase de lento avance del librecambio en la política 
comercial española 

8. La desamortización general de los bienes de propios (civil) fue acometida en España 
por Madoz (1855) que buscaba, entre otros objetivos, una reforma agraria. 

9. Los viticultores y las compañías de ferrocarril fueron los sectores que defendían en 
la España de mediados del XIX la implantación el librecambio. 

10. La Base quinta del Arancel Figuerola (1869), tan debatida en España a finales del 
siglo XIX, establecía una rebaja gradual de los derechos de importación. 

11. El concepto de desamortización alude a la reintegración de la propiedad amortizada 
al mercado libre de bienes. 
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12. Las desamortizaciones del siglo XIX en España: 
- no consiguieron extinguir la deuda pública 
- consolidaron la estructura de la propiedad preexistente 
- desviaron capitales hacia la agricultura en perjuicio de la industria 

13. Los partidarios del proteccionismo, en la España del siglo XIX, lo justificaban 
fundamentalmente por la necesidad de proteger a la industria para asegurar su 
desarrollo. 

14. El proceso desamortizador comenzó en España en el siglo XVIII (1798) con los 
bienes de capellanías, obras pías y patronatos legos. 

Tema 9 
El anarquismo en España tuvo particular arraigo a comienzos del siglo XX entre los 
campesinos andaluces 

1. El Instituto de Reformas Sociales que actuó en España entre 1833 y 1924 tenía 
como cometido básico conocer las condiciones de trabajo y de vida de la clase obrera 

2. Las mutualidades obreras fueron formas de asociacionismo obrero se dio primero en 
la España del siglo XIX. 

3. En el sector textil se dieron las primeras formas de asociacionismo obrero 

4. Factores que influyeron en la formación de los primeros sindicatos en España a 
partir de 1868: 
- la influencia de la Primera Internacional 
- el reconocimiento del derecho de asociación 

5. El sindicalismo católico fue la corriente sindical que alcanzo un mayor arraigo en el 
campo andaluz a fines el siglo XIX 

6. La Comisión de Reformas Sociales tenía como finalidad estudiar la situación de las 
clases trabajadores. 

7. En 1980, para atender los problemas de la jubilación se creo el Instituto Nacional de 
Previsión. 

8. En España la jornada laboral de 8 horas empezó a implantarse a partir de 1902. 

9. El sindicalismo marxista fue la corriente sindical que defendía durante el siglo XIX la 
necesidad de ocupar el poder del Estado para favorecer a los trabajadores. 

Tema 10 
El impacto de la crisis del 29 sobre la economía española no fue demasiado grave 
debido a su escasa apertura al exterior. 

1. Durante la época de la II Republica española, el comercio internacional se desarrollo 
en un clima de acuerdos de clearing y contingentación. 
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2. Frente a los problemas de la agricultura, la II Republica española promulgo una ley 
de reforma agraria que establecía indemnizaciones por expropiación. 

3. En los tres primeros decenios del siglo XX la industria española atravesó una fase 
de consolidación al amparo de la política proteccionista 

4. La I Guerra Mundial afecto a la economía española al provocar un rápido 
crecimiento de la actividad con tensiones inflacionistas 

5. Líneas de actuación de la política económica desarrollada por Primo de Rivera: 
- fomento de obras publicas para luchar contra el desempleo 
- tímidas reformas agrarias que no abordaron en profundidad el problema 
- nacionalizaciones de sectores económicos básicos 

6. La I Guerra Mundial tuvo efectos positivos sobre la economía española debido a 
que: 
- aumento la demanda de los productos de los países no beligerantes 
- disminuyeron las exportaciones de los países contendientes 
- la guerra no tuvo efectos positivos sobre la economía española 

7. La Primera Guerra Mundial ocasiona en la economía española: 
- balanzas comerciales excedentarias 
- aumento de costes de producción 
- fuerte acumulación de beneficios 

8. En la Meseta Norte era menos grave el problema de la concentración de la 
propiedad de la tierra a comienzos de la década de 1930 

9. En el curso de la I Guerra Mundial, en España: 
- aumento el volumen total de las exportaciones 
- disminuyo el volumen total de las importaciones 

10. La legislación agraria durante la Segunda Republica española persiguió 
básicamente resolver la situación de los campesinos sin tierra 

11. Durante la Primera guerra Mundial la economía española experimentó un periodo de 
inflación 

12. En España desde 1900 a 1930 la zona periférica industrial produce 
fundamentalmente para el mercado nacional. 

13. Durante la dictadura de Primo de rivera en España: 
- hubo un crecimiento industrial generalizado 
- se siguió una amplia política de infraestructuras 

14. La aplicación de la reforma agraria en la época de la II Republica (1931-1939) 
supuso la expropiación de tierras mal explotadas 

15. A comienzos del siglo XX, la economía española se caracterizaba por un sector 
industrial dependiente del mercado interno. 



40 

 

Tema 11 
Entre las características del sistema fiscal durante el franquismo, destacan: 
- el fraude generalizado 
- el predominio de los impuestos indirectos 
- las deficiencias de la administración 

1. La economía española, a comienzos de la década de 1960, abandono la autarquía 
posbélica para introducir la planificación indicativa 

2. En 1941 se creo en España el INI (Instituto Nacional de Industria) como un holding 
industrial al que pertenecen industrias estratégicas 

3. En 1937 se constituyo en la España de Franco el Servicio Nacional del Trigo con el 
objetivo de garantizar la distribución del trigo previamente comprado a los productores 

4. Un rasgo de la economía española de la década de 1960 es la entrada masiva de 
capital extranjero 

5. La industria española en la década de 1940 conoce una tímida recuperación en un 
contexto de autarquía 

6. El plan de Estabilización aplicado en España en 1959 pretendía: 
- fomentar la economía de mercado 
- introducir reformas fiscales y monetarias para reducir el déficit publico 

7. El Plan de Estabilización puesto en marcha en España en1959 tuvo entre otros 
efectos: 
- la reducción de la inflación 
- el aumento de la emigración 
- la mejora de la balanza de pagos 

8. La partida de inversiones extranjeras contribuyo a compensar el déficit de la balanza 
comercial en España en la década 1960-70. 

9. La economía española de los años 50 tuvo, entre otos, el problema de: 
- el desequilibrio de la balanza comercial 
- una fuerte inflación 

10. El sector terciario fue el sector económico español que creció mas rápidamente 
entre 1960-70 en términos de población activa 

11. Las reformas fiscales durante la dictadura franquista en España se basaban en la 
imposición indirecta 

12. Entre los rasgos que caracterizan al sistema financiero en la España de Franco 
figuran: 
- la nacionalización del Banco de España en 1962 
- el desarrollo de los grandes bancos privados 
- el escaso desarrollo de la banca industrial 
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13. Entre las consecuencias de los masivos movimientos de población en España en las 
décadas de 1950 a 1970 figuran: 
- la llegada de remesas de divisas de los emigrantes 
- la urbanización de la sociedad española 
- la acentuación de los desequilibrios regionales 

14. En los sindicatos verticales de la España de Franco estaban integrados los 
trabajadores y los empresarios.  

 

TEMA 3: LA EXPANSIÓN ULTRAMARINA Y SUS CONSECUENCIAS. LA 
REVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS  

1. - INTRODUCCIÓN:  

En el siglo XV se producen hechos importantes para toda la humanidad. En España se 
produce la unión de dos coronas la de Castilla y la de Aragón, por la boda de Isabel y 
Fernando, los Reyes Católicos. Se produce una unificación político-administrativa.  

1492: Descubrimiento de América. La llegada de los europeos al nuevo continente tuvo 
una gran trascendencia para la humanidad, que junto con la toma de Constantinopla por 
los turcos fueron dos hechos tomados de referencia para dividir las edades.  

2. - ORÍGENES DE LOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRÁFICOS:  

2.1. La escasez de la oferta frente a la demanda monetaria  

Desequilibrio entre oferta y demanda de metales preciosos. Uno de los grandes 
objetivos era conseguir oro o plata. Esta obsesión respondía al deseo individual. Esta 
ansia por la obtención de oro era porque desde la época romana había un comercio 
entre Europa, India y China de una serie de productos que eran importantes para las 
clases altas (especias, sedas,...). El comercio con Asia estaba incrementado desde la 
época de Marco Polo. Este comercio era deficitario para Europa porque no tenía gran 
cosa que ofrecer a cambio. Entonces, había que saldar el déficit con metales preciosos. 
Se incrementa la demanda de estos metales. En Europa no había grandes cantidades. 
El oro provenía del círculo subsahariano, actuando los árabes como intermediarios para 
facilitar ese oro. Pero esto además de ser insuficiente era una situación comprometida 
para los europeos por depender de los árabes. Todo esto crea un fuerte estimulo para la 
exploración atlántica. Se trata de acceder directamente a las fuentes de oro 
subsaharianas.  

2.2. El bloqueo turco a la intervención genovesa por Asia  

Existe comercio tradicional entre India y China, (s. XVIII). En el siglo XV, los turcos se 
están expandiendo por todo el imperio. Van a controlar toda la zona del próximo oriente 
y norte de África. En 1493 van a tomar la ciudad de Constantinopla y van a bloquear ese 
comercio tradicional procedente de la India y de China. Los europeos, mayormente 
genoveses, se ven expulsados de ese comercio y buscan alternativas.  



42 

 

2.3. El factor ideológico  

El elemento religioso y el espíritu de aventura sirven para justificar.  

3. - EXPLORACIÓN DEL ATLÁNTICO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO:  

3.1. Viajes y exploraciones de genoveses y catalanes:  

Tras las experiencias vikingas, cuando se inician más seriamente es en el siglo XIII. 
Estas primeras exploraciones se van a producir por catalanes y mallorquines, buscando 
una alternativa a la reconquista que ya esta acabada.  

En los siglos XIII, XIV y XV se van a producir una serie de avances técnicos que van a 
favorecer las exploraciones. Hay mejoras técnicas en la navegación tales como 
portulanos, cartas marítimas, brújulas, astrolabio. A pesar de estos avances seguían 
existiendo dificultades como por ejemplo, el tipo de navío que se necesitaba.  

En el mediterráneo, el barco tradicional era la galena, pero funcionaba con remos, por lo 
que no era muy aconsejable porque gran parte del espacio útil era ocupado por los 
remeros. Además, también estaba el tema de la velocidad y que estaban adecuadas 
para mares tranquilos, por lo que no eran aptas para la navegación por el Atlántico.  

En el mar Báltico existían los barcos llamados “cocas” que eran muy lentos por su 
configuración.  

El problema se soluciona con la aparición de la carabela. Tiene mayor capacidad y 
combina velas triangulares con cuadradas que hacen a la embarcación más marinera y 
manejable.  

3.2. La anticipación portuguesa y sus consecuencias.  

Portugal estaba volcado para el Atlántico. Estaba escasamente dotada de recursos 
naturales y quería especializarse en la importación de cereales, aceite. Busca un papel 
de intermediario entre Europa y África debido a su situación. Esto supone un impulso y 
tratan de adecuar la estructura política con la económica.  

La dinastía de Avís está más adecuada a la actividad comercial. Como resultado en el 
siglo XV, Portugal va a ser el pionero en las explotaciones atlánticas.  

El primer objetivo era abrir una vía a las exploraciones y empiezan a conquistar una 
serie de islas: Madeira, Cabo Verde. Seguirán descendiendo hacia el sur y tratarán de 
llegar a la India hasta llegar a Cabo de Buena Esperanza.  

A finales del siglo XV, los navíos portugueses van a llegar a costas brasileñas.  

El marfil, la malagueta, el azúcar,... y hasta van a importar esclavos de África. Estos 
productos van a reexportarlos a Europa Occidental haciendo como intermediarios.  

4. - CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DE AMÉRICA:  
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4.1. El proyecto colombino  

Colón consideraba que podía llegar a Asia navegando hacia el oeste. El principal error 
que cometió fue el cálculo de las distancias, que eran bastante menores a las reales.  

Colón presento la propuesta al rey de Portugal, ya que esta era la nación más 
avanzada. Estos se dieron cuenta del error de Colón y no aceptaron su propuesta. 
Después la presentó a los reyes de España y la aceptaron, aunque con mucha 
reticencia.  

En la conquista se establecen varias etapas:  

4.2. Conquista y colonización de América.  

4.2.1. -ETAPA 1: Economía inicial de saqueo (1492-1530).  

Se asientan en las islas del caribe y en unos pocos años acaban con todo el oro. Esta 
llegada es muy nociva para las tribus que habitaban las islas, que prácticamente 
desaparecen.  

ETAPA 2: A partir de 1530 se da el salto al continente: Imperio azteca e imperio Inca.  

Estos imperios son rápidamente conquistados, y como consecuencia de la conquista, 
producen un bajón brutal de la población autóctona. Lo que no esta muy claro es a que 
se debió esa hecatombe demográfica. A lo que se le da mas importancia es a un 
complejo basado en las dietas, en las enfermedades y en las pautas laborales.  

La llegada de los castellanos desarticuló toda la estructura económica y cultural de los 
indígenas ya que no podían dedicarse a sus labores de agricultura de subsistencia. Los 
ritmos intensivos de trabajo a los que no estaban acostumbrados agravan la situación. 
Las enfermedades eran mortíferas para la población indígena (proceden de Europa). 
Esta fue la principal variable.  

4.2.2. -ETAPA 2: Organización de la economía colonial: Encomienda.  

La encomienda es la institución que va a dar solidez a este modelo. El monarca obliga a 
los nativos a realizar trabajos para los conquistadores y a cambio, estos los 
adoctrinaban en la religión católica.  

Las tierras seguían siendo de titularidad indígena. Este tipo de institución conllevaba 
todo tipo de abusos con los indígenas, lo que provocó algunas críticas de algunos 
estamentos eclesiásticos (el más famoso fue Bartolomé de las Casas).  

La caída de población más criticada fue la de la zona del caribe. Empezaron a traerse 
esclavos negros, iniciándose así un triángulo comercial entre África, América y Europa. 
La introducción de esclavos era cedida a determinadas empresas. En esta época estaba 
en ascenso la monarquía autoritaria y, en América, existía el peligro de que se 
reprodujera el feudalismo por lo que en 1542 se abolió la encomienda.  

4.2.3. -ETAPA 3: Economía agraria y minera de la plata: Repartimientos e Hitas.  
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El sistema de encomienda fue sustituido por el de repartimiento e Hitas.  

Por repartimientos se entiende el reparto de las tierras entre los colonizadores 
castellanos. Los indios le pagaban con trabajo. Los antiguos encomenderos que se le 
entregan tierras y de ese modo se va formando una estructura feudal en América. De 
este modo se empieza a explotar el territorio americano. Se traen productos europeos 
como el trigo, azúcar, ganado, etc. Se explotan estos productos así como otros 
autóctonos.  

La minería de la plata va a ser una actividad importante. En 1530 se localizan dos 
grandes minas que van a sostener el imperio durante ese siglo.  

Para explotar estos yacimientos se necesitaban avances técnicos. También aquí se 
tomó población autóctona mediante las Hitas, que consistían en que la población más 
cercana a las minas tiene que garantizar una determinada mano de obra.  

Dentro de los avances técnicos de las minas esta el empleo de amalgama para extraer 
la plata. Esto supone un estimulo que va a provocar la llegada de plata a Europa y esto 
a su vez estimula la demanda de todo tipo de productos y la importación de muchos 
productos europeos.  

Al mismo tiempo, el rey obtenía la quinta parte de la producción. Esta continua llegada 
de metal recortó el estrangulamiento de la economía europea.  

4.2.4. -ETAPA 4: Organización del comercio Atlántico.  

El puerto más importante era el de Sevilla. Se organizaban una o dos expediciones 
anuales hacia distintas zonas de América, donde se intercambiaban productos.  

En Sevilla estaba la Casa de Contratación y servía de tribunal mercantil. En 1526 
algunas de estas instituciones pasaron al Consejo de Indias.  

5. - REVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS:  

5.1. – Bajo esta denominación conocemos la subida de precios que se produjo en el 
siglo XIV.  

El incremento fue más o menos del 1´4%. En el contexto de la época era muy 
importante y la estabilidad anterior en los precios era fuerte. La subida fue más intensa 
en los productos agrícolas que en los manufacturados.  

                                                SIGLO XVI  

                  INGLATERRA           FRANCIA    CASTILLA  

Principios                  100                 100                 100  

Finales                       425                625                 365  

AÑOS                    ORO               PLATA  
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1503-1530               19.0                0.1  

1531-1560               83.0                566.8  

1561-1600               52.5                6872.1                       

1600-1660               28.0                9450.0  

5.2. - Interpretación  

5.2.1. -INTERPRETACIÓN CUANTITATIVA O MONETARISTA:  

Como es coetánea de los hechos, relacionaba el incremento de precios con la llegada 
de metal precioso de América.  

Hamilton va a analizar los registros de la casa de Contratación de Sevilla donde se 
reflejaba la llegada de metal precioso. Consideraba esta como responsable del aumento 
de precios. Se basaba en la teoría neoclásica.  

Según la ecuación de Irwing Fisher:  

MV = PQ  

Masa monetaria X velocidad de circulación = nivel general de precios X volumen de 
transacciones de bienes y servicios en tiempo dado  

Hamilton consideraba que para esa época, V y Q eran constantes y P estaría en función 
de M.  

P = MV / Q                      P = f(M)  

Durante varios años fue aceptada esta visión de Hamilton, pero en los años 60 recibe 
duras críticas estadísticas y teóricas, tales como que Hamilton no cuenta con el metal 
llegado por contrabando o el uso de otras fuentes por parte de otros investigadores.  

Nadal elaboró un gráfico de manera distinta con los mismos datos. Hamilton tampoco 
consideró que no todo el metal iba para monedas, también existía la letra de cambio. 

5.2.2. -MODELO DE ECONOMÍA DE BIENES  

Elaborado por Danvin, Kriedte y Vilar. Centran la explicación en la economía productiva, 
no en la monetaria. El crecimiento real de los precios venía dado por un desequilibrio en 
la oferta y la demanda, debido a un incremento de la población. El incremento de 
precios vendría dado por el incremento del precio del trigo. Sin avances técnicos, se 
amplía la superficie cultivable y entra en marcha la Ley de Rendimientos Decrecientes. 
El precio del cereal se fijaría en función del coste marginal, es decir, del precio que 
costaría cultivar ese trigo en la peor tierra.  

Esta explicación permitía entender el crecimiento de los precios agrícolas sobre el de las 
manufacturas. Sobre las manufacturas no actúa la ley de rendimientos decrecientes.  
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Desde el punto de vista de la demanda, las elasticidades son distintas en manufacturas 
y productos agrícolas, siendo los últimos menos elásticos.  

TEMA 4: EXPANSIÓN Y CRISIS ECONÓMICA EN LA ÉPOCA DE LOS AUSTRIAS  

(SIGLOS XVI-XVII)  

1. -  INTRODUCCIÓN  

Desde mediados del siglo XV hasta más o menos 1580 nos encontramos con una fase 
expansiva.  

Es anterior a la fase del descubrimiento y está relacionada con la integración de España 
en Europa mediante la exportación lanar.  

Después encontramos una segunda fase recesiva cuyo carácter negativo viene 
determinado por el alto coste del Imperio.  

2. - LA POBLACIÓN  

2.1. - Fase expansiva durante el siglo XVI. La población en Castilla pasa de 4 millones a 
5`6 millones en 60 años. Los incrementos en el ámbito regional son muy dispares. El 
Norte duplica su población, el interior incrementa en 1/3 y Andalucía un 50%. También 
existen contrastes campo ciudad, ante un proceso claro de urbanización. La explicación 
de este crecimiento demográfico parece ser la disponibilidad de tierras. Esto se puede 
aplicar pero solo parcialmente, ya que fue sobre todo un desarrollo urbano con lo cual 
debió ser también un crecimiento comercial y manufacturero.  

2.2. Fase depresiva durante el siglo XVII. La explicación es la inversa. Se debe a una 
crisis urbana y no a la Ley de Rendimientos Decrecientes. Tampoco sería provocada por 
la emigración ni por la expulsión de los Moriscos en el XVII. Esto conlleva una vuelta 
atrás en el ámbito demográfico volviendo a cifras bajas en el siglo XVII. Hubo también 
diferencias regionales y Castilla fue la región más afectada.  

Las zonas rurales del norte conocerían una recuperación debido al maíz americano que 
se cultivaba antes del trigo.  

3. - AGRICULTURA Y GANADERÍA  

 3.1. - En la agricultura se establecen las mismas etapas que en la población.  

SIGLO XVI:  

Crecimiento extensivo de la producción, básicamente del cereal. Se debe al crecimiento 
demográfico; estímulo para aumentar la producción de alimentos. Los métodos usados 
son extensivos => cultivo de más tierras.  

El punto de partida de esta etapa se encuadra a mediados del XV, en relación con la 
crisis medieval (quedan muchas tierras libres, anteriormente utilizadas para pastos).  
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Algún autor ha querido ver rasgos de mejora técnica. Hay sustitución de bueyes por 
mulas como elementos de tracción. Posteriormente esta interpretación es criticada y se 
considera la sustitución debida al aumento de distancias para cultivar, (las mulas más 
rápidas). Otra explicación más importante es la disminución de pastos. Los bueyes se 
alimentan de pasto, =>menos pasto, =>más difícil mantener este animal =>mula, que se 
alimentan de cereal. La propia dinámica de la expansión provoca el cambio.  

Conocimiento de la producción limitado. Los investigadores usan las diezmas 
eclesiásticas, especie de impuesto religioso cercano a un 10% de la producción bruta en 
especie. Es un buen indicador de la evolución ya que la iglesia contabiliza sus ingresos. 
Se detectan una serie de etapas, relacionadas con el crecimiento de población.  

½ XV = >1560: fuerte expansión  

1560-1580: estabilidad  

A partir de 1580 => ½ XVII: caída  

½ XVII: estancamiento a niveles bajos  

Consecuencias del crecimiento extensivo  

Son consecuencias negativas. No se rompe con el límite de la sociedad preindustrial. Se 
encuentra el techo debido a que no hay mejoras técnicas.  

Incremento en el precio del valor de la tierra.  

En expansión se demanda tierra por el aumento de población. Se produce una 
tendencia alcista en el precio.  

Aumento de demanda =>aumento en el precio.  

Nos movemos en sociedades estructuradas en clases por lo que hay que tener en 
cuenta que los efectos no son homogéneos en todas las clases sociales (unos más 
perjudicados que otros).  

Esto benefició la nobleza, clero y burguesía urbana que eran los propietarios de la tierra. 
Revalorización de la tierra => más ingresos. Los beneficios con relación a esto, 
dependían también de las condiciones en que estaban fijados los contratos agrarios. La 
tendencia del precio en esta época es alcista y esto perjudicó a los que poseen 
contratos con un pago constante, sobre todo si este era a largo plazo, porque se vería 
muy afectado por la inflación. En contratos modificables y a corto plazo, los señores 
podían imponer rentas más elevadas. En Castilla predominaba este último tipo de 
contrato. Por lo tanto, en general la tendencia alcista favoreció a los señores feudales y 
perjudicó a los labriegos, mayoría de población, que tenían que pagar más por las 
tierras que estaban trabajando. Además, había un continuo aumento de población: cada 
vez las tierras valen más.  

Incremento en los precios agrarios  
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Se debe a la Ley de Rendimientos decrecientes. El aumento de cultivo de tierras lleva a 
utilizar tierras marginales, que son más caras de cultivar: incremento del coste 
productivo del cereal.  

Ganadería  

Crecimiento extensivo => más tierras de cereal a costa de lo que antes era pasto. 
Menos tierras para alimentarlo  

Según cifras de la Mesta, disminución de 3 a 2 millones de cabezas de ganado.  

¿Por qué no se produjo un crecimiento intensivo?  

La explicación hay que buscarla básicamente en la estructura social. Para un 
crecimiento intensivo se necesitaban avances técnicos, que a su vez necesitaban 
capital. El capital está en manos de la nobleza, iglesia y burguesía (propiedad de la 
tierra). También se necesita decisión de invertir, pero estos propietarios no participan en 
el proceso productivo, son rentistas, y al no estar implicados no tienen deseos de invertir 
porque les es mejor comprar tierras que mejorar la producción, sobre todo ahora que ha 
incrementado y su ingreso es mayor.  

Los labriegos sí están interesados en el crecimiento intensivo, pero no tienen el capital. 
No tienen mucho excedente y cada vez pagan más por la tierra y más impuestos =>no-
acumulación del capital.  

La propia expansión lleva consigo el desarrollo interno de la crisis. Desde fin XVI 
entramos en una fase depresiva.  

3.2. -SIGLO XVII 

Hay diferencias regionales. Es constatable, sobre todo en la Meseta. En el Norte (Galicia 
y Asturias) la producción del maíz hace menos latente la crisis. Es un cereal de 
primavera que se intercala con cereales de Invierno (trigo, centeno...). Esto permite 
atender mejor a la demanda de crecimiento de la población. De todos modos esto no se 
considera una modernización, sino una mera respuesta defensiva al crecimiento 
demográfico en esta época. No hay cambios cualitativos significativos. La crisis no es 
tan marcada. (L. R. D. => crisis demográfica =>caída de población => abandono de 
tierras => más pasto).  

Ganadería  

Se usan más tierras como pasto al ser abandonadas con la caída de la población. 
Entonces, la ganadería estante se incrementa por la mayor disponibilidad de pastos.  

La ganadería trashumante continua en crisis y ahora, si cabe, más acentuada. Este 
mercado estaba en la Europa occidental, que está en crisis => retracción de la 
demanda. El textil lanero era de calidad, por lo tanto en un contexto de crisis tiene una 
importancia retracción en la demanda.  

4. - LA PESCA 
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Importante en determinadas zonas del litoral combinado con la agricultura. El caso más 
estudiado es Guipúzcoa.  

Se dedican a pesca de altura y bajura. Hay ya expediciones a Terranova o Canadá. Muy 
cotizados bacalao y ballenas. Esta actividad incidió como elemento de acumulación de 
capital con efecto arrastre sobre sectores industriales: herrerías, munición,... También 
estimuló una agricultura cara al mercado y el comercio. También estímulo para la 
conservación de alimentos. Repercusión en instituciones jurídico-sociales: los marineros 
pasan mucho tiempo en el mar => poder jurídico para las mujeres y plasmación en 
contratos.  

5. -LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL.  

5.1. - Textil lanar  

Durante esa época, s. XVI, la manufactura va a tener un crecimiento de movimiento 
dinámico de transformación en la producción y en la calidad de productos terminados, 
que es lo que más le diferencia de la tradición medieval.  

Estas transformaciones se detectan principalmente en el Reino de Castilla y León. 
Algunos de esos rasgos positivos ahora se modifican:  

 - proceso de concentración de las últimas fases del proceso en el mercado urbano 
(tejido y confección), realizado por artesanos agrupados en gremios (sindicatos).  

- estos gremios ven reforzado su papel debido a la concentración de las ciudades.  

Las fases previas seguían siendo rurales, llevadas a cabo por labradores durante el 
invierno, conocida esta como industria rural doméstica.  

- capital mercantil: comienza a penetrar en la esfera de la producción.  

Verlag System: Castilla: etapa más evolucionada que el Karg System.  

En algunas ciudades: como Córdoba, Segovia, se separa la fase del V-system, y se 
comienza una manufactura concentrada (s. XVI), todas las fases productivas se realizan 
en un mismo establecimiento, por parte de unos individuos llamados asalariados.  

Esta nueva fase no genera una gran concentración de capital, debido a que este capital 
mercantil que controla el proceso no es muy perseverante. (Se puede optar por 
desinvertir y canalizar el capital hacia otra actividad más rentable, por ejemplo lana, o 
destinarlo a empréstitos hacia al estado o hacia particulares).  

Además de estos cambios organizativos hay una mejora en la calidad de las 
manufacturas. Mantenía una demanda de calidad: La oferta respondía produciendo con 
una gran calidad. 

Por contraposición, en otras zonas de la meseta, Castilla, Madrid, Andalucía, muestran 
un menor dinamismo. (Estructuras medievales).  
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A esta fase expansiva que dura hasta los años 60, comienza una situación de 
estancamiento hasta los 80, y después una recesiva, en el ámbito demográfico y 
agrario.  

Esta recesión, afectará tanto en cantidad como en calidad:  

- disminuye la demanda y disminuye la relación real de intercambio. Cambio a peor en la 
calidad, tienen una demanda elástica.  

Ante esta situación, el capital mercantil que controlaba la primera fase de la producción 
(hilado), se va a orientar a manufactura y otras actividades con una rentabilidad mayor, 
por ejemplo, exportación de lana o también ante dificultades de la hacienda pública, 
para la adquisición de títulos de deuda pública.  

5.2. - Subsector textil vegetal:  

Lino, posteriormente tendrá mayor importancia.  

Cáñamo, para velas de navíos.  

Esparto, manufacturas. Ropas pobres. Aparejos de barcos/pesca.  

5.3. - La seda: 

Textil de lujo. Provienen de oriente. Centro productor español era Granada.  

Durante el siglo XVI se vio impulsado por la prohibición de importación el capullo de 
seda: cultivo en Granada.  

A finales del siglo XVI sufre una recesión. Producto de demanda muy elástica. La caída 
de las rentas que provoca que en el siglo XVII disminuya su consumo.  

CAUSAS DE LA CRISIS MANUFACTURERA DE FIN DE SIGLO XVI.  

- Encarecimiento de las subsistencias  

Uno de los argumentos más importantes fue los salarios: Contexto preindustrial. El 
componente principal era la fuerza de mano de obra, de los costes laborales son 
elegidos al incrementar los precios, que era más mayor en los alimentos. Esto 
significaba que el coste de alimentación de la producción era mayor. Incremento del 
precio de subsistencia.  

Otra de las causas sería el incremento de la presión fiscal debido a las necesidades de 
la hacienda. (Incremento del impuesto de gravar el consumo).  

- Política económica aplicada por las cortes de Castilla, a menor escala por las 
principales ciudades. Estas organizaciones, alarmadas por la tendencia alcista del 
precio del textil. Plenan las importaciones, para disminuir la presión inflacionista. Esto 
sería otro golpe de gracia con el sector autóctono. Al importar productos textiles de 
menor precio =>competencia de precios. 
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Los gremios urbanos de artesanos tienen problemas debido a esta entrada de 
importaciones.  

- La disminución de los precios en Castilla provocaría ese diferencial entre los precios: 
serían más competitivos los de fuera: perdida de competitividad.  

- Agravamiento de la crisis debido sobre todo a la estrategia del capital mercantil, de 
reorientar sus actividades reales en cada momento les llevaría ir abandonando esa fase 
de fabricación, por ejemplo de paños e ir hacia otra mejores y más seguras: actuación 
de intermediarios en importaciones de otros productos o actuar como rentistas o 
prestamistas del Estado.  

6. –EL COMERCIO  

6.1. El comercio interior.  

Distribución y aspectos comerciales:  

Durante el siglo XVI, el comercio interior sería más dinámico, porque este mercado 
abastecería a los urbanos; Intensa urbanización. Crecimiento en tamaño y en número de 
los mercados urbanos.  

En el caso de Madrid, Felipe II, instaurará Madrid como capital del estado (1561). Esta 
capitalidad provoca importante crecimiento de esta población con crecientes recursos 
sobre todo alimenticios...  

Entraríamos en una situación de crisis a finales del siglo 16.  

6.2. El comercio exterior  

Su estructura será más bien de un país atrasado debido a que España exportaba 
materias primas e importaba manufacturas.  

Por regiones:  

Norte: Meseta, Burgos, Santander, Europa Occidental. El producto clave era la lana y 
que ahora sigue teniendo una gran importancia. Se concentraban en una serie de ferias 
en Burgos, donde había una institución que gestionaba todo esto. Después, se llevaba a 
Santander para su exportación a la Europa N-Atlántica.  

Este comercio de lana va a estar impulsado por compradores extranjeros de deuda 
pública. 

Hay elevadas inversiones de deuda pública. Una parte de ella es adquirida por 
comerciantes extranjeros. Antes del siglo XVI estaba prohibida salida de dinero fuera de 
España y estos compradores extranjeros no podían realizar la “saca” de monedas, y 
entonces los intereses que obtenían de la deuda pública los utilizaban para comprar 
lana que luego la podrían exportar. 
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Este eje va a entrar en crisis a fin del siglo 16, debido a que se flexibiliza la saca de 
metal precioso, se suaviza la prohibición de poder sacar dinero al extranjero, ya que no 
compra tanta lana. Pero quizá la causa principal es la Guerra de los Países Bajos. Se 
inicia el conflicto de los independentistas de los Países Bajos. Este mercado se reduce. 
Grave crisis en las ciudades de Castilla León, ya que vivían de la exportación a estos 
países.  

Sur península: Comercio colonial (Sevilla con América). Exportan productos primarios 
vino, aceite,... y también manufacturas textiles, pero con la particularidad de que estos 
productos textiles venían del exterior. Mero comercio de reexportación. Los productos 
que se enviaban eran extranjeros, sobre todos las manufacturas.  

El hecho de que ese comercio colonial fuese cayendo en manos extranjeras fue debido 
a estrategia a corto plazo, les resultaba más atractivo limitarse a adquirir mercancías del 
extranjero, que gestionar los productos inferiores para América  

7. –LA HACIENDA REAL Y LOS EFECTOS INDUCIDOS POR LA DEUDA PÚBLICA. 

Conforme se expandía la colonización española aumentaban los gastos. El coste de 
mantenimiento del imperio cada vez era mayor, al igual que los propios gatos de la corte 
(a partir del siglo XVI en Madrid).  

En el Estado español los gastos van a recaer sobre todo en la Corona de Castilla, ya 
que España, no estaba toda unificada. El soporte militar también recayó en la Corona de 
Castilla. La Corona de Aragón estaba en gran parte exenta de estos impuestos, para 
mantener el imperio. Las vascongadas también estaban exentas de impuestos.  

La estructura fiscal de la hacienda de Castilla no se modifica sustancialmente, estaba de 
acuerdo a un viejo reino medieval, y esto trajo problemas por la magnitud del imperio. 
Los gastos aumentan por la expansión imperial, siendo la base fiscal reducida en el 
ámbito territorial. (Recaía sobre todo en Castilla), los ingresos estaban estancados. Se 
produce un déficit crónico ornamentario. Para equilibrarlo se acude a la emisión de 
deuda pública a medio y a largo plazo (se llamaban JUROS) que generaban intereses.  

Al irse incrementando la deuda (sólo se pagaban los intereses y no el principal) llegó un 
momento en el que los intereses eran tan grandes que los ingresos del Estado casi no 
llegaban para pagarlos.  

Otra solución era los préstamos flotantes a corto plazo llamados asientos. Estos tipos de 
deuda eran suscritos por negociantes, banqueros (capital mercantil)... La existencia de 
la actividad de prestamistas era una actividad bastante rentable desde el punto de vista 
económico. Además de los banqueros españoles, cada vez más los extranjeros 
participaron como prestamistas. Estos empréstitos estaban en gran parte respaldados 
por los tesoros americanos (1/3 del metal precioso legal iba destinado al monarca). Las 
remesas americanas tenían un carácter fundamental. Muchas veces el oro tenía dueños 
antes de que llegara al rey, ya que tenían concertados empréstitos.  

Todo este sistema tuvo efectos negativos para toda la economía del país.  
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En los siglos XVI-XVII esta situación deficiente de la hacienda tendrá varias 
consecuencias: desvío del ahorro de actividades productivas para el empréstito 
(especulación). Tuvo un efecto pernicioso sobre la demanda, ya que se incrementaban 
los impuestos (que sobre todo eran indirectos, gravaban el consumo y además 
perjudicaban menos a los poderosos). El principal era la ALCABALA. Como esos 
impuestos no llegaban se crearon otros que gravaban sobre todo al consumo.  

Otra consecuencia fueron los problemas creados por las soluciones que pretendieron 
los monarcas para sanear la economía. Por ejemplo rentaron terrenos comunales 
(propiedades de los ayuntamientos) los cuales privaban de ingresos; en ocasiones 
procedieron a devaluaciones monetarias (rebajar la ley de la moneda acuñada con 
menor cantidad de oro y plata) =>provocaron inflación  

Otra medida perniciosa fue la venta de realengos (jurisdicción del rey directamente) lo 
que provoca detracción de recursos de la renta del monarca, además de ser 
socialmente malo ya que la situación de los campesinos era mejor en los realengos que 
en los señoríos. El rey también cedió el poder de cobrar impuestos, con el que se 
privatizaba. El que llegaba al monarca con estos impuestos era poco.  

Otra alternativa era la concesión de algunos monopolios (comercio de esclavos, sal,...)  

Todo esto tuvo consecuencias nocivas económicas y sociales. España era un “gigante 
con pies de barro”.  

8. – TRANSFORMACIONES SOCIALES: FRACASO DEL CAPITAL MERCANTIL  

Mientras en Europa Noratlántica el capital (burguesía comerciantes) estaba en auge, la 
vieja aristocracia decaía; eran las bases del estado moderno. Esto fracasa en España, 
sobre todo en la Corona de Castilla. La burguesía no sube como clase social y trata de 
integrarse en la aristocracia (clase hegemónica). En la Corona de Castilla el noble 
seguirá siendo el modelo de referencia.  

TEMA 5: POBLACIÓN Y AGRICULTURA EN EL SIGLO XVIII  

LA POBLACIÓN  

Interés de su estudio para el historiador de la economía  

Existen unas series de ciclos demográficos y también una serie de explicaciones.  

Había dos grandes escuelas de pensamiento demográfico: la francesa y la inglesa.  

Para la primera lo importante era la mortalidad y para la de Cambridge era la fecundidad 
y todos los problemas sociales y económicos a su alrededor.  

En el siglo XVIII hay en España varios censos de población, de fiabilidad incierta, con un 
grado de ocultación elevado. También había otro problema, que en algún censo solo se 
computaba a la cabeza de familia, y no los miembros reales de la familia. La finalidad de 
los censos era básicamente fiscal, por lo que las clases exentas de impuestos a veces 
no figuraban.  
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La población española tuvo un crecimiento significativo (50-70%) de población a lo largo 
del siglo. Hubo diferencias regionales importantes. Creció más la periferia (sobre todo la 
mediterránea que el interior la meseta). En el caso de Cataluña, el crecimiento fue de un 
60-70%. En Valencia un crecimiento mayor (sobre dos veces y media, 250%). El 
crecimiento se debió también no solo al crecimiento vegetativo, sino también a una corta 
corriente migratoria.  

En la meseta el crecimiento fue inferior, (en Galicia creció aproximadamente un 10%). A 
finales de siglo la población descendió por la emigración, sobre todo la castellana. Pero 
la razón principal es la crisis económica que se produce en Galicia a fin del siglo XVIII 
(crisis en la salazón del pescado, en la industria del lino...).  

Todo esto se debió, según la escuela francesa a un descenso en la mortalidad 
catastrófica (malas cogidas, pestes,...).  

La explicación de la escuela inglesa vendría dada por la disponibilidad de tierras 
después de la crisis del siglo XXVII, en que la gente se casa antes y tiene más hijos. En 
la zona de Valencia, el crecimiento, mayor que en el resto, pudo venir por la economía 
más mercantilizada y por la posibilidad de trabajar como asalariado.  

Población española en el siglo XVIII, según diversos censos de la población, (en 
millones de habitantes).  

                                                            1712______6.8-7.7  

                                                            1749______9.3  

                                                            1768______10.1  

                                                            1787______11.0  

                                                            1797______11.5  

Hoy en día aproximadamente 40 millones.  

Ciclos y patrones demográficos.  

Ciclos demográficos:  

Tipo antiguo: Grandes tasas de natalidad y mortalidad. Estancamiento de la población.  

Tipo moderno: Inicialmente natalidad elevada, baja mortalidad. Crecimiento de la 
población. 

(Escuela francesa: mortalidad)  

(Escuela inglesa: natalidad) => permite explicar comportamientos diferenciales entre N 
Atlántica y Mediterránea.  

Patrones demográficos:  
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(Escuela inglesa)  

Norte y noroeste de España.  

Sur y Este de España  

Variable significativa: posibilidad de encontrar trabajo asalariado.  

Variable fundamental significativa: Tierra  

Estimula o no la natalidad.  

Más matrimonios, mayor natalidad  

 

Rendimientos fiscales de población: siglo XVIII  

Uno de los problemas que presentaba: solo aparecían reflejados los cabezas de familia 
(vecinos), y solo aparecían los que pagaban que eran muy pocos.  

(Ver cifras de principio)  

– LA AGRICULTURA.  

Modelo general de crecimiento del siglo XVIII.  

El conocimiento de la población es importante para el economista, sobre todo en esta 
época industrial, ya que es un buen indicador del nivel económico.  

En el siglo XVIII se muestra un importante crecimiento de la población (50%) que 
implicaría que la producción agraria se tuvo que incrementar. Aumentó la oferta de 
alimentos =>incrementa la producción agraria.  

Este crecimiento tuvo básicamente dos consecuencias:  

- aumento de la demanda de las tierras: Se requiere más cantidad de alimentos, lo que 
implica disponer de más superficie cultivada  

- aumento de los precios agrarios: debido a que en general, la demanda de alimentos 
tiende a ir por delante de la oferta (producción agraria). Este desajuste se salda 
mediante el incremento de los precios.  

2.2. Efecto que tiene en la demanda de los alimentos.  

Para tener la demanda de alimentos en ascenso, no era imprescindible aumentar la 
superficie cultivable. También se podría incrementar el rendimiento de las tierras 
cultivadas (vía intensiva). O bien combinar las dos opciones (mixta).  

En España, en general se optó por la vía extensiva. (Lo que explicaría el mayor 
crecimiento demográfico de las zonas sería que aplicaron el intensivo).  
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Hubo algunas zonas en las que retrocedió la superficie cultivada como por ejemplo 
Salamanca y Extremadura, esto fue debido a presiones señoriales. A la hegemonía de 
los latifundistas en esas zonas. Debido a su interés en la explotación ganadera intensiva 
presionaron a que incrementaran la tierra dedicada a pastos. Se trataban de zonas de 
baja densidad geográfica. 

Paralelamente al proceso de incremento de la superficie cultivada, se producen unos 
cambios en la mecanización de la agricultura. Sustitución de los bueyes como animales 
de tiro, por las mulas. Fue debido a que los bueyes se alimentaban a base de pastos, 
mientras que las mulas se alimentaban a base de cereales => incompatibilidad entre uso 
ganadero y agrícola. Las mulas tenían otra ventaja, que eran más rápidas aunque 
araban menos profundamente. (Hay que tener en cuenta el tipo de tierra).  

¿Por qué no fue posible la vía intensiva?  

Para que se llevaran a cabo el proceso intensivo se necesitaba de capital, es decir, 
mejoras tecnológicas procedentes de una inversión. El problema era que el capital 
estaba en manos de los grandes terratenientes que no estaban dispuestos a invertirlo. 
Los propietarios vivían únicamente de las rentas que obtenían. Eran propietarios de las 
tierras. Eran propietarios absentistas. Las rentas de la tierra en el siglo XVIII estaban 
incrementadas. Por lo tanto como esos grupos sociales ya recibían suficientes ingresos 
no tenían interés en realizar esas inversiones productivas. 

 


